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SIGLO MÉDICO
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á ios intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas

F UNDADORBB

SEÑORES DELG RA S. ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

DIRECTOR

D. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O

BEDACTOBES: DON RAMON SERRET.^DON CÁRLOS MARÍA CORTEZO. DON ANQEL PULIDO.

Este periódico Bale á  lúe todos los domingoB y  fo rm a 
cada afío un  to m o  d e  832 pág in as  y  ad em as la s  p o r ta d a s  é 
índices, que se  regalan á  los su scrito res.

Las reclam aciones d e  los n ú m ero s  q u e  su fra n  ex trav ío  
deberán bacerse  in d isp en sab lem en te  dextbo de los dos meses
«UE SIGAN Á LA FALTA.

Precios de suscrícíon de EL SIGLO.— M adrid; 3  ptas. trim estre  
P r o v in c ia s : 4  ptas. trimestre, 8  ptas. eemeetre y  15  ptas. el 
año; Extran jero , U ltram ar y  F ilip inas, 2 0  ptas. al año.

Precios de suscricion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. a l año en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 5 ptas. cada 
vez.— Extranjero , U ltram ar y  F ilip inas, 4 0  pesetas a i año.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MÉDICO
Los escasos ejemplares que nos quedan del tomo primero del Fliigge apenas bastarán para com­

pletar los de los snscritores que sólo ticium recibido el segundo. En su consecuencia, todo el que des­
de hoy se suscriba por vez primera á la Biblioteca recibirá en lugar del tomo segundo del Fliigge, 
que corresponde á este año y que sin el primero les es completamente inútil, una de estas obras (á 
su elección): Bartels (Tratado de enfermedades de los riñones), Bonis (Los parásitos del cuerpo 
humano), Brerichs (Tratado de la diabetes), Lebert (Tratado clínico y práctico de la tisis pulmonar) 
d Spdhnann (Manual del diagnóstico módico). El tomo primero de la Farmacopea-Formulario 
'Universal, correspondiente al año anterior, costará á los nuevos snscritores de la Biblioteca 6 pe­
setas y 75 céntimos por el certificado (de este tomo no nos quedan nuis que 60 ejemplares).

Tenemos en p ren sa  el tom o I I  de  la

FiRiiCOPM-FORi u D
gue contiene las  F arm acopeas A ustríaca , Belga, B ritán ica , D anesa, EspaH ola, F rancesa , E stados U nidos 
e América, G erm ánica, H elvética, Ita lia n a , M ejicana, N eerlandesa, P o rtu g u esa  y R u sa ; los F o rm ulario s 
Mos H ospitales civiles y  m ilita res de  E spaña, F ra n c ia  é In g la te rra ; F ó rm ulas de los Sres. A riza, B ard e t 

y^gasse, B oucliardat, D orvau lt, D u ja rd in -B eau m etz  é Y von , Gallois, González Velasco, G rosser, Olavi- 
> otríimpell y  o tros m uchos d istingu idos profesores, y  los m edicam entos nuevos.
^0 creemos inm odestia  el decir que esta  obra  no cu en ta  con n in g u n a  o tra  análoga  en el m undo.

la far m ac ia

DR. RICARDO RÍRCERA C&STILLO
acoiiL̂  prittdijio activo ilü la croosota de luya, según FraeiUzel, es el úllimo medicamento que la ciencia
toQp P«i'a combatir con éxito las enfermedades de los órganos respiiaiorios, catarros agui'os y crónicos. aíeccioDes pul- 

el primero y segundo periodo, etc. El Dr. Ilorner, Sahli y otros vanos clínicos"españoles que va han ensayado 
trai,(,,,fi P‘‘epííiacion dicen que con el uso de la misma se facilita la expectoración, calma la tos y dolores^ el sueño es más 

cesan los sudores, disminuyen los bacilos y aumenta el apetito. Para más detalles véase nuestro [>rospecto.
__Tasco, 3  pesetas; caja. 2 . Se remiten [lor el coireo y ferrocai r i l  á quien los pida. MAGDALENA, 10, Farmacia.

f'orrespoiidencia, los pedidos, libranzas, letras y demás documentos de giro referentes á  E l  Siglo y  á  su B ib lio - 
calle'̂ rt ^  Serret, apartado de Correo» nám. 121, Madrid. — La Adm inistración se halla establecida en la

® la Magdalena, 86, segundo izquierda, y las horas de oficina son de y á 3 todos los días no feriados.
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V A C A N T E S

Por term ioacion de contrato se anuncia la  vacante de la 
plaza de m édico-c iru jano t itu la r  de esta v illa  de Guisando 
(A v ila ) ,  dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, paga­
das del presupuesto m un ic ipa l por trim estres vencidos por 
la  asistencia de 30 fam ilias  pobres.

D icha v illa  tiene 1.099 almas, se encuentra á cinco k iló ­
m etros de Arenas de San Pedro, cap ita l del partido , y  es 
sana por sus ricas y abundantes aguas y por la posición 
topográfica que ocupa.

Los aspirantes d ir ig irá n  sus solicitudes debidamente do­
cumentadas á la A lca ld ía  de la  m ism a, en el preciso té r­
m ino de quince días, á contar desde el en que aparezca in ­
serlo este anuncio en el presente periódico, titu la d o  El  Si 
GLO M é d ic o , quedando el agraciado en libe rtad  de contra­
ta r  con los demás vecinos no pobres, cuyas igualas le p ro ­
ducirán  1.500 pesetas.

Guisando 24 de Febrero de 1889. —  E l alcalde, A n to n v )  
J im é n e z .

—  En Torna vacas, provinca de Cáceres, se ha lla  vacante 
la  plaza de m édico-c iru jano, que lleva aneja la c irug ía  me­
nor de sangría  y extracción de muelas. Dotación 999 pe.se- 
tas por asistencia de 150 fa m ilia s  pobres, y  además 1 500 
pesetas por igualas repartidas entre los vecinos pudientes, 
cobr idas por un cobrador. Las solicitudes al alcalde hasta 
el 15 de Marzo.

—  La  de id . id . de La ina  (S o ria ). Dotación 10 fanegas 
de tr ig o  por la asistencia de las fam ilias pobres y 230 fane­
gas más que producen 
Marzo al alcalde D. Francisco Lázaro.

as igualas. Solicitudes hasta el 9 de

—  La  de id . id . de Bonar (León). D otación 400 pesetas 
anuales pagadas por trim estres vencidos de los fondos m u­
nicipales por la asistencia de 60 fa m i'ia s  pobres y  las ig u a ­
las. Solicitudes hasta el 25 de M aizo al alcalde D. Juan 
Sánchez.

—  La de id. id . —  por defunción —  de A le ira  (V a lencia). 
Dotación 375 pesetas anuales pagadas por trim estres ven­
cidos y  Jas igualas. Solicitudes hasta el 8 de Marzo al a l­
calde D. Jacin to  Goig.

—  L a  de id . id . de L ita g o  y  su anejo L itu é n ig o  (Zarago­
za), d istante del prim ero  media hora. Dotación 75 pesetas 
por Beneficencia de ambo.s pueblos y  unas 2.000 pesetas 
que producen las igua las .S o lic itudes  hasta el 9 de Marzo- 
al alcalde de D. Eduardo Lamana.

—  La de id . id . de Huesa (Jaén). Dotación 999 pesetas 
anuales pagadas por meses vencidos de los f.mdos m u n ic i­
pales y  las igualas. So lic itudes hasta el 20 de Marzo a l a l­
calde D. C ipriano Raíz.

—  La  de id . id . de M iraveche y  sus agregados M adriga- 
lejo y  Silaues (B u rg o s ), partido  de M iranda de Ebro. H a­
b itantes 1.130. Dotación 100 pesetas por Beneficencia y  2ü0 
fanegas de tr ig o  por igualas, más las que pueda producirle  
el pueblo de Shanes. Solic itudes hasta el 7 de Marzo al a l­
calde D. T iburc io  Ruiz.

—  Se ha lla  vacante en la Facultad de Medicina de Zara­
goza una plaza de profesor a u x ilia r  de núm ero, con la do­
tación anual de 1750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al decreto-ley iie 25 de Jun io  de 1875, 
rea l decreto de 24 de A gosto ú ltim o  y  real orden aclarato­
ria  del m ism o de 26 de Setiembre siguente.

Para ser nom brado profesor a u x ilia r  se requiere:
H aber cum plido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del t ítu lo  de doctor en la  Facultad 

de M edicina ó tener hechos los ejercicios del grado, debien­
do presentar el t ítu to  al tom ar posesión.

K o ejercer n in g ú n  destino pagado con fondos del Esta­
do, de la  P rov inc ia  Ó del M unic ip io , ya  sea con carácter de 
sueldo, ya  con el de g ra tificac ión , por ser incom patib le el 
de profesor a u x ilia r  de núm ero con o tro  alguno de la in d i 
cada clase.

A cred ita r además algunas de las circunstancias s i- 
gniente.s:

Haber sido profesor a u x ilia r  conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anterio rm ente  por espacio de c in ­
co años, ó haber explicado dos cursos completos de cual­
qu ier asignatura.

Haber escrito y  publicado una obra o rig in a l de reconoci­
da im portancia para la enseñanza re la tiva á m irterias de la 
expresada Facultad.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornaiios de las 

circunstancias expre.^adas d ir ig irá n  sus instancias docu­
mentadas á este Rectorado y  las presentarán en la Secreta­
r ia  general de esta U n ivers idad.en  el preciso término de 
veinte días, contados desde el s igu iente al de la inserción 
de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id  (25 de Febrero); en 
la  in te ligencia  de que el período háb il para la  presentación 
de solicitudes fina lizará á la hora de las dos de la tarde.

—  Vacante la plaza de médico t itu la r  de la  provincia de 
Nueva Vizcaya, en las i.slas F ilip inas, dotada con 1.000 pe­
sos anua es, pBg.idos del presupuesto de lo > fondos de Pro- 
pio.s y  A rb itr io s  de la expresada provincia, y  debiendo pro­
veerse por concur-o en licenciados de U  Facultad que ha­
yan obtenido el t ítu lo  en las Univeríidadea de la Península 
y de M anila, se declara abierto el necesario concurao por el 
té rm in o  de sesenta días, á contar desde el de la inserción 
del prim er anuncio (26 de Febrero).

Las obligaciones de los médicos titu la re s  son: la asistcii- 
cia g ra tu ita  á los pobre.^ de la cabecera de la provincia já 
los preso - de la cárcel p ú b lic a : inspeccionar y  d ir ig ir  la vi- 
cunacion y  revacunación de los habitante.-; de la misma: des­
empeñar el cargo de médico forense: inspeccionar lam- 
bien todo lo re la tivo al ramo de Sanidad, con el caiácterde 
subdelegado, y ledactar una Memoria anual acerca de !>s 
v ic is itudes de la salud pública en la provincia, proponien­
do cuanto considere conveniente á m ejorarla, adicionándo­
la  con notas estadísticas re lativas al m ovim iento  de la po­
blación.

Los aspirantes á dichas plazas debeián acudir al Minis­
te rio  de U ltra m a r con instim cia  suscrita por ellos, á laqw 
acompañarán el t ítu lo  que acredite haber recibida el grado 
de licenciado en M edicina, y  además todos los documen­
tos orig inales que se refieran á m éritos eontraidos en d 
ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.

Tanto del t ítu lo  como de la demás documentación que 
presenten inc lu irán  copia en papel del sello de la cla.se 
con el fin  de que confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y  visadas por esta Dirección, puedan «f 
devueltos los orig ina les á los interesados, previo recibo qnf 
firm arán al margen de su instancia por sí ó por person» 
autorizada al efecto.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

I HIJIPASIl (mOJÍAl !
¿  PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CONÍ

1  G U A T E O  M E D A L L A S  D E  OE O t

C H O C O L A T E S . — C A F É S  M O L I D O S;  

TA PIO C A . —  BOM BONES

▼ D mpósito g e n e r a l : C alle  M ayor, 18 y 20 ^

♦  s u c u r s a l : m o n t e r a , 8  JX  MADRID ♦

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 2 ó 8 horas, temandoLAS CAPSULAS TENIFUGAS 

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal, '¿ . Madrid, y principsle* 

farmacias.
60 rs. frasco, y por 05. se remi** 

certificado á provinciss.u i m i i i
l l i l V I l l i f

Ayuntamiento de Madrid
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H E L E N IN A
G O TAS C O N C E P T E A D A S

TRATAMIEh'TO CURATIVO DE LA TÍSlS 

y  LA TDBERCDLÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo  solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo , 1 M adrid. 439.

t GOTA ̂  PIEDRA ̂  REUMA
^  ^ 0  pueden ser curados sin LITUTA
^  Las S a l e a  det L i t i n a  granuladas efervescentes de Ch. ;bB PBHDRXe b ,
^  ingeridas en pecjueñadósls, hacen desaparecerpronlo las areninasyarenas(uratos 
2  iosolubles arrastrados por las secreciones ürlcas). Este fenómeno explica su 
^  eficacia contra las enfermedades arriba Indicadas.
Ú  P A I t i S :  i j e  J P e r d r ie l ,  f í ,  rué Miiton. —  Véndense en  todas las Farm acias-

MEDALLA DE FLATA
Exposición Universal, Barcelona, 1888

C A P S U L A S
rCREO SO TA D A S> 
iel Doctor F 0 URITIEII^

JARABE
AUBERGIERd e  L  A . O T l T C A . R , I X T M

( J a g o  le c h o s o  d e  l e c h i g a )
APROBADO POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARISP A R I S , C O M A R  &  C ‘e .2 8 ,R u e S t - C l a u d e .

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS.

Poscelispropiedadesbypnótlcas.seda» 
tivasycalmantesde las preparaciones 
opiáceas, sin provocar extreñlmlento, 
congestión cerebral, Inapetencia.—E s  
u n a  de la s  p o ca s p rep aracio n es  
q u ep n ed en  em plearse con efica cia  
y  sin  p eligro  en la  m ed icació n  de 
les niños —  En la TISIS, modera la 
TOS y la EXPECTORACION.

A estos litul.os debe el ser recetado 
por el cuerpo médico, pudíendo citar 
especialmente los Doctores Charcot, 
Brown-Sequard, Potaln, Dujardln- 
Beaumetz, etc.. en los casos d e : 

C a ta r r o  ep id ém ico , 
B r o n q u it is , R eu m a s, T os, A a m a , 

I r r i ta c ió n  d e  la  G a r g a n ta ,

%  

\

Ú n icas p re m ia d a s
Exposic ión

EXIJASE LA BAN'DA DE 
^GAHANTIA FIIIMAUÂ

CURAN CON SEG U R ID A D  jotfas las Atecciones puJmonares

l^aUrid: M. García, Capellanes, l  d  “

G R A N U L E S  A N TIM O N IO -FER R E U X
d u  D r  P A P I L I a A U Í D

3V r E I > I C A . C I O I V  A .  U V T l ^ T O K T I O - r ’ E R . I t O - A .  R S E I W I C  A I -

PRESCRITA CON EXITO POR EL CUERPO MEDICO DESDE HACE MAS DE 20 ANOS 

Pira combatir sin eonstipacioD la Anem ls, la C h loro -A nem ía. ia C lo ro s is , los D esdrdenes de la C irou- 
I to lo n  por Insu fiseno la , las N eura lg ias  y N euros is , las A feco ion es  eso ro fu lo sa s  y ou táneas. —  
Dosis: 2 á 8  granulos al día. Los GRANULOS ANTIMO KI0*FER REOS A L  BISMUTO son prescritos para las 
mismas afeccioaes á las persooas atacadas de; D ispepsia, G a s tra lg ia , G a s tr it is , Estdm ago fa tig a d o , etc» 

Depósito General; F a r m a c i a  G I G O N ,  7 ,  r u é  Coq-Héron. PA RIS, y ea todas lasParniaeUsHAZELINA ^
El M ed ica l T im es a n d  Gazelúe, Iiabla como sigue de la H a ze lin a :  «Es especialmente ú til en las quemaduras, 

golpes, esquiiices y picaduras de insectos, é inapreciable en el tratam iento de las almorranas irritadas y otras 
Superficies mucosas irritadas.»

El L ondon  M edica l íiecord  dice así: «La Hazelina se emplea para atajar las hemorragias venosas; siendo 
l:;nibien eficaz cuando proviene l-a sangría de la nariz, de los pulmones, del estómago, de los intestinos ó de 
otro órgano cuahjuiera. Está espocialmente indicada cuando sale la sangre fácilmente y  no está acompañada 
‘le esfuerzos expulsivos. Empléase con éxito cuando hay mucha sangre en las deposiciones, considerámiose 
como un e.specilico en el tratam iento de las almorranas sangrientas. Es también ú til en numerosas afecciones 
fie la membrana mnco.sa.»

Tintura y tabloides de strophantüs
De fuerza razonada, son preferidos por el Cuerpo médico á cualesquieia otros. E.sle nuevo tónico-cardíaco 

dado en muchos casos mejores resultados que la dig ita l. Recomendamos á los señores faculla livos que ten- 
gan al recelar el mayor cuidado en ind icar bien el nombre: «Burroughs».

Es to s  p r o d u c t o s  s e  h a l l a n  e n  l a s  p r in c ip a l e s  p'a r m a c ia s  y  c a s a s  a l  p o r  m a y o r

Burroughs, Wellcome y  C.° Saow Hill Buildings, Londres, E . C.
EN BARC ELO NA: SEÑORES V. FERRlfR Y  COMPAÑÍA

Ayuntamiento de Madrid



■ RAGEASdeHierro Rakteau
P r e m i f i d o  p o r  e l l n e t i t u t o  d e  F 'r a n o ia .P r e m i o  de Terapéutica

Los csludios hechos por los médicos de los hospitales, han 
demostrado que las V e rd a d e ra s  G rageas de H ie r ro  
R a b u te a u  son superiores á todos los demás forriiginosos en 
los casos de C lo ró -s is , A n e m i a ,  C o lo re s  p á l id o s .  P é r d id a s ,  
D e b i l i d a d ,  E x te n u a c io n .C o y w n le c c n c ia .D e h i l i ib n i  d e  lo s  n iñ o s ,  
y enfermedades causadas por la P o b r e z a  y  A l t e r a c ió n  d e  la  
sangre, ácont-ecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

S e  lo m a n  de 4 á 6 g r a g e a s  d ia r ia s .
E l i x i r  de H ie r ro  R a b u te a u  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. U n a  c o p i ía  e n  la s  c o m id a s .
J a ra b e  de H ie r ro  R a b u te a u  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ie r ro  R a b u te a u  es la  mas 

económica y  racional de la  terapéutica.
N i  c o n s t ip a c ió n ,  r ii  d ia r r e a ;  a s im i la c ió n  c o m p le ta .  ^  

Exíjare el V e rd a d e ro  H ie r ro  R a b u te a u  de C L IN  Y  C '“ , 
^  PARIS

SOLUCION
D e  S a l ic i la to  d e  Sosa

Del Doctor Glinl

Añi

Prem iado por la Facultad de ifedicina de París ( p r e m i o  montyojI |  
La S o luc ión  d e l D o c to r  C lin , siempre idéntica en: 

composición y  de un sabor agradable, permite administi 
fácilmente el S a lic ila to  de Sosa p u ro , y variar la dosis: 
las indicaciones que se presenten.

« E l S a lic ila to  de Sosa que C lin  emplea, es de unapu 
« perfecta y  preparado con el mayor esmero; es un medicama 
« en que se puede tener la mayor confianza.»

(Sociedad'de Medicina de P arís, sesión del 8 de Febrero de 18*9.)I 
La  S o luc ión  C lin , muy exactamente graduada en sus di' 

contiene:
2 gramos de S a lic ila to  de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos —  —  por cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C *  —  P A R IS
Y por conduelo de los Farmacéuticos de Francia y del F.xlrang'f-j

NEVRALGIAS
P íld o r a s  del D" M ioussette

Las P ild o ra s  M o u sse tte , de aconilina y quínio, calman ó 
curan la G a s tr a lg ia ,  la J a q u e c a ,  la C iá t ic a  y la s -N e u r a lg ia s  
mas rebeldes.

« La  acción sedativa que las P ild o ra s  M o u sse tte  ejercen 
n sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por 'medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las N e u r a lg ia s  d e l  
« t r i g é m i n o ,  las N e u r a lg ia s  c o n g e s t iu a s ' ,  las A fe c c io n e s  
« r e u m á t i c a s ,  d o lo r o s a s  é i n f la m a to r i a s .  *

• La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las N e u r a lg ia s  fa c ia le s ,  con tal que no sean sintomáticas 
c de un tumor intra*cránico. »

(Sociedad de Biología, sesión del 23 de febrero de 1880.)
Dosis ; Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
Eiijaose las V e rd a d e ra s  P i ld o ra s  M o u sse tte  de C L IN  Y  C'%

PARIS

CAPSULAS
IHATHEY-CAYLU

''Gaseara, delgada de •Qlutcn
De C o p a ib a  y  d e  E s e n c ia  de  S a n ta l  

De C opaiba, d e  C u b e b a , y  d e  E s e n c ia  de Santal 
De C o p aib a , d e  H ie r ro , y  d e  E se n c ia  d e  S an tal 

n Las C á p su la s  M a th e y -C a y lu s  de E s e n c ia  de  San 
9 posécn una eñcacia sin igua l y se emplean con el 
« éxito para curar rápidamente los F lu jo s  antiguos ó recle 
o la  D le n o r r a g ia ,  la L e u c o r r e a ,  la C is t i s i s  d e l  CueljoJ 
• U r e t r i t i s ,  el C a ta r r o  y las otras E n f e r m e d a d e s  d e  Is Ve¡W 
o y  contra todas las afecciones de las Fias itr in a ria s- 

o Merced a su cáscara delgada de G iu fe n , escnciali^ 
« asimilable, puédanlas C á p su la s  M a th e y -C a y lu s  ser®? 
« ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas llcsuSJ 
« causar el estomago. » {G a ze tte  d e s  I l ó p i t a u x  de 

Tómense do 9 á 12 Cápsulas por dia.
París , en C A S A  de C L IN  &  C ’*, y  e n  to d a s  F arm acüi-l

SOLUCION COIRRE
AL

CLORHIDRO - FOSFATO DE CAL
Tisis- — Anemias- — Oaqaexia.—!Bsci*<5íulas 

Itaqaitismo- — Inapet.encia- — Dispepsia- — Dstado nervioso* 
-¿Vsimilacion insiTÍlciente-—Enfermedades de los huesos

El c lo rh id ro -fo sfa to  de c a l es la  preparación de fosfato de cal la  m ás rac ional, la  sola fisiológi­
c a , puesto que en el estado na tu ra l esta sal no se disuelve sino á  favor del ácido clorhídrico de la 
sustanc ia  gástrica .

Es la  sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de c a l, y  concurre d irectam ente al mismo objeto.

Es la  que bajo el mismo volúmen contiene m ayor cantidad  de m edicam entos (5 gramos de fosfa to  
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un g ran  poder disolvente m ás considerable que todos los demás ácidos.

Es igualm ente la m énos ácida.
Es, en fin , la  m ás económ ica, condición im portantísim a para un tratam iento  m uchas veces largo 

y  duradero..
Mezclada con a g u a  azucarada , agua  y vino, no tiene absolutam ente gusto  a lg u n o , s Jerte de qu® 

los enferm os no se cansan de ella.
Tomada al m omento de las com idas^com o así debe hacerse, favorece ia  d igestión m uy sensible­

m ente.
P ara  evitar las falsificaciones, exíjase en cada fra sco  el sello del G O B IE R N O  F R A N C E S

— Se vende  en  la s  p r in c ip a le s  farm acias . —
Elaboración y  venta al por m ayor; 79, rué du Cherche- M id i,  París.
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Boletín d e  l a  s e m a n a :  Nuevos hospitales. —Academia Médico- 
Q uirurgica.=Secclon d e  M a d r id : Las oftalraíasde los asilos pro- 
vinciales.=Seccion p ro f e s io n a l :  El proyecto de ree-lsmento de 
médicos forenses del Sr. Torres Sola. =  R e v i s t a  d e  H id ro lo g ía ,  
C llm ato lopa é  H i d r o t e r ^ i a :  La Caja de pensiones de los mé­
dicos de baños. — Sociedad Española de H idroloeía Médica.=Bi- 
pllografia. =  P r e n s a  m ó d ic a  : Kacional; I. Quiste hidatídico 

Koilotomia (laparotom ía) exploradora.=fia¿ra>iyera; 
11, Patogenia de la diabetes.—III. Cooperación al estudio de la  difte- 
na.»S<m iedades c ie n t íf ic a s ;  Real Academia de Madicina."=Sec- 
won o fic ia l: M inisterio de la Gobernación.—Cuerpo desanidad  
íIiUtar. =  V a r ie d a d e s :  Sanidad marítim a. =  C o n s u lto r io .= G a -  
ce tad e  la  s a lu d  p ú b l i c a :  Estado sanitario de M adrid .=O ró- 

—V a c a n te s  —A n u n c io s .  =  C o r r e s p o n d e n c la .= B o le t ln  
Wbllogróflco

BOLETIN DE L A  SEMANA

¡SOEVOS HOSPITALES. —  ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA.

Dieron cuen ta  los periódicos de h a b e r com unica- 
I 0̂ el decano del H o sp ita l P rov incia l á  la  Exeelon- 
tisima D iputación  que en la  m añ a n a  del m iércoles 

ISQ encontraba ta n  lleno de enferm os el H osp ita l, que 
era posible rec ib ir uno  m ás y  algunos h ab ían  

permanecido la rg as h o ras  sin  poder en tra r. G rande 
I algarada prom ovió en  la  C orporación  prov incia l 
I  conflicto, reun iéndose en  seguida la  Com isión 

beneficencia y  aco rdando  la  D ipu tac ión  que u n a  
I comisión del seno de  aquélla  bajase al H osp ita l 
con atribuciones ám p lias p a ra  to m ar aquellas reso- 
oeiones que fueran  pertinentes.

Tomadas que  fueron  p o r el m om ento, y  gracias 
3-buena so licitud  del señor decano, m edidas que 

conjurasen el m al, acordóse re u n ir  todo el cuerpo 
j ® P^nfesores en el siguiente día. L a  reun ión  se ce- 

jueves, á las nueve de la  m añ an a , en la 
2 a de Jun tas, con asistencia  del v icejiresidente de 

I '^^nniisioji p rov incial, Sr. Pulido , y  los visitado- 
I A ram buro  y  Portillo, tra ta n d o  con exten-

*011 de las causas de este m al, que  y a  se viene re- 
' Olido todos los años por esta época, y  de la  única 
^nera digna de rem ediarlo , 

n causa ú n ica  consiste  en que h ay  pocos hospi- 
1 ®n M adrid. L a  m ism a D iputación  P rovincial 
1 n i a f f l u i n c e  ó vein te  años, cuando  eran  

de I necesidades por ser m eno r la  población 
de u n  servicio hosp ita lario  m ás abun- 

L  ’ adem ás del cuerpo p rin c ip a l ho y  exis- 
el hosp ita l de los Paules, las enferme- 

d e rrib ad as y las clínicas. A  m ayor 
de la  población  h a  sucedido dism inu- 

ofi« ^ ^^rvicio, y  esto h a  p roducido  sus na tu ra les

razones: el H osp ita l P rovincia l es 
depósito donde todas las necesidades en- 

asiento; allí d an  con su  cuerpo el enferm o

agudo  y el crónico, el v iejo  y  el inválido, el h a m ­
brien to  y  el desam parado ; aquello  es u n  poco de 
todo, hosp ital, asilo, hospicio, casa de caridad ... y  
es n a tu ra l que  sum ándose ta n  variados y  ex tend i­
dos m ales, no baste  el edificio de la  callo de A tocha.

De todas estas razones se hizo eco el Sr. Pu lido  
en la  sesión celebrada el jueves, p id iendo  la  cons­
trucción  de nuevos hosp ita les que  correspondan d ig­
nam en te  á la  im p o rtan c ia  de la  capital de E spaña, 
y  rechazando  el propósito  de acud ir con m edios p ro ­
visionales que luégo se convierten  en  definitivos, a l 
rem edio de ta n  g raves necesidades.

N ecesita  M adrid  h acer u n  h o sp ita l de especiali­
dades, u n a  m atern id ad , u n  hosp ita l de procesos in ­
fecciosos agudos, u n  m an icom io ; y m ié n tra s  no h a ­
g a  esto, no h a b rá  cum plido de u n a  m an era  decoro­
sa la  P rov inc ia  sus deberes con la  enferm edad.

A quella  m ism a ta rd e  se eligió de nuevo  la  Co­
m isión  de  nuevos hosp ita les, la  cual se prom ete 
tra b a ja r  con toda  diligencia sobre el p a rticu la r. 
¿ H a rá  algo de provecho? L o  verem os. Lo que s í sa ­
bem os es que h ay  qu ien  se propone exc ita rla  p a ra  
que no se duerm a.

♦
^  *

L a  sección de V acunología  de la  A cadem ia M édi­
co -Q u irú rg ica  prosiguió  sus ta re a  el sábado  23 del 
pasado, con escasa concurrencia  de académ icos y  de 
público. E l Sr. H idalgo  pronunció  u n  valien te  d is­
curso que  m ereció los ap lausos de todos, en el que 
se m anifestó  p a rtid a rio  de la  vacu n a  an im al. L a  
p a rte  m ás ex tensa de su peroración  fu é la  que  ded i­
có al exán ien  d é la s  opiniones d é lo s  au to res só b re la  
trasm isib ilidad  ó no  trasm isib ilidad  de enferm eda­
des p o r m edio de la  vacuna.

E l Sr. M arian i en  breve discurso abogó p o r la  va­
cunación , por la  conveniencia  de h acerla  ob ligatoria  
y  de  que la  p rac tiq u en  m édicos entendidos.

E n  la  sesión in m e d ia ta —  que se celebrará el sába­
do próxim o — parece que  h a rá  uso de la  p a la b ra  el 
Sr. Serret.

Dfício Ga r l a n ,

MADRID 3 DE MARZO DE 1889

LAS O F T A LM ÍA S  EW LO S ASILO S PR O VINCIALES

POR EL DOCTOR DON ANGEL PDLIDO

Al hacerse cargo el diputado provincial que suscribe 
de la v isita del Asilo de las Mercedes, á la  que fué des-
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tinado por sus compañeros de la  Comisión de Benefi­
cencia, hubo de fijar en seguida su atención el crecido 
núm ero de niñas enfermas de los ojos que allí existen; 
inm ediatam ente después visitó el asilo del Hospicio, y 
como en él viera este m al tam bién m uy desarrollado 
entre los niños, hubo de advertir que se presentaba á 
su exam en uno de los problemas más interesantes que 
entraña la salud de los asilados de la D iputación Bro- 
vincial; sobre el cual precisa fijar la  atención por muy 
poderosas razones de caridad, conveniencia y buen celo 
adm inistrativo, estudiando las causas del mal y los re­
medios que la  Ciencia y la Adm inistración perm iten 
aplicar para combatirle.

Pero antes de que el autor de esta Memoria acometa 
estudio semejante, requiere de sus compañeros en la 
D iputación el que sientan, con fuerza análoga á la por 
él sentida, aquella profunda y tristísim a impresión que 
hubo de sufrir en sus visitas cuando contempló cente­
nares de tiernas criaturas castigadas por una  enferm e­
dad que, existiendo m uy desarrollada en los asilos, pa­
rece un  estigma de maldición puesto en la cara de los 
desheredados de la fortuna; y cuando vió deforme por 
ella el rostro de m uchas niñas á quienes la naturaleza, 
á falta  de m ás socorrido patrim onio, había dotado de 
líneas correctas y delicadas, y  que al recogerlas bajo su 
am paro la D iputación comenzaron perdiendo la única 
dote física que pudiera influ ir más tarde en el m ejo­
ram iento de su desam parado porvenir.

Procurar que la  Corporación provincial ejerza sobre 
los acogidos aquella buena caridad que corresponde á 
los pueblos verdaderam ente adelantados; que la visita 
hecha á sus asilos merezca de propios y  extraños, bien 
advertidos de tales organizaciones, las debidas alaban­
zas que prom ueven siempre las grandes funciones de 
beneficencia cuando están sabiam ente dispuestas y  son 
celosamente cum plidas, y que los infelices séres naci­
dos en la m iseria y  cobijados bajo su amparo tengan 
siempre motivos para bendecir los beneficios allí goza­
dos, y luégo que llegue la  época de emanciparse de la 
tu te la  que sobre ellos se ha  ejercido durante su menor 
edad y  formación, encuentren bien dispuesto su orga­
nism o físico, su inteligencia y su moral para cum plir 
dignam ente su  cometido en la sociedad; hé aquí una 
obra noble y hermosa que la D iputación debe im po­
nerse con grnnde y perseverante esfuerzo, y á la cual 
dedicará el autor de estas líneas todas aquellas solici­
tudes y  disposiciones que sus modestas facultades per­
m itan  durante su paso por la Diputación.

Para ello interesa m ucho partir de una convicción 
que debemos tener cuantos nos dedicamos, por v irtud  
de nuestro m inisterio social, al conocimiento de las 
cuestiones de Higiene y al tratam iento de las enferme­
dades; y esta convicción es la  de que no "puede discul­
parse que haya n ingún asilo de criaturas con padeci­
m ientos endémicos y epidémicos, sino en tanto cuanto 
denuncie un  abandono de prácticas y cuidados hoy 
perfectamente advertidos, y una insensibilidad y des­
conocimiento de parte de aquella a lta  inspección y au­
toridad adm inistrativas que deben revelarse siempre 
en todo asilo de un  pueblo culto. Ser médico, conocer

las afirmaciones absolutas de la Higiene, y  mirar im­
pasible un núm ero de 604 enfermos de ojos en una po­
blación de 2.196 asilados, aceptando resignadamente 
tan  espantosa contribución como un m al inevitable, no 
puede n i debe hacerlo quien esto escribe, n i debe hon­
radam ente consentirlo la  D iputación á que pertenece,

Porque no adm ite n i puede adm itir réplica el si­
guiente principio: sean cualesquiera los recursos que 
perm itan más ó ménos ostentación de lujo y bienestar 
en un  asilo, si éste tiene buena organización, la salud 
general debe ser mejor que pueda serlo entre lo,s mie­
mos desheredados séres viviendo con sus familias; j 
la  razón es m uy obvia y  te rm in an te : consiste en que 
no se consigue en el domicilio del necesitado, ni si 
quiera se consigue entre los de m uchas personas aco­
modadas, que todas las operaciones de su vida, la sa­
tisfacción de sus necesidades y las condiciones de los 
medios en que moran, sean reglamentariamente tan 
higiénicos y vigilados como lo son en un asilo. Y su­
puesto hay  aquí previsto y  bien dotado el contingeBh 
de luz y de ventilación, han  sido discurridas con estu­
dio las horas de labor y de asueto, pueden reglamentar­
se las operaciones de aseo, son investigados y bienpra 
parados los comestibles, saneadas las habitaciones, 
cogido y pronto el servicio médico, y  atenta siempr! 
una más a lta  inspección para evitar infracciones y pW' 
poner enm iendas y perfeccionamientos, con todo rigor 
ha  de suceder, ó no hay lógica n i verdad en los eauos 
preceptos de la H igiene y en las afirmaciones terminan­
tes del buen sentido, que las enfermedades sean meno­
res que en otros centros donde existe todo lo contrario, 
y  sean m ás fáciles de im pedir la ocurrencia y propag*’ 
cion de las epidemias.

De que esto así dicho es un  severo relato de princi­
pios tomados de la  realidad, y  no seductora aspiración 
de un  buen deseo, pruébalo por demás la historia il* 
otros asilos en países adelantados; pero sin acudir á t̂ ' 
timonios extranjeros, lo prueban tam bién muchos 
chos observados en los nuestros, de los cuales sóloĉ ' 
pondré dos recientem ente sucedidos en nuestro Colop* 
de la Paz, correspondiente á la Casa-Inclusa.

E l uno de ell>>s se refiere á que habiéndose procuré 
modificar las condiciones del ingreso de las niñas i®” 
cluseras, sé ha  conseguido, con la creación de una 
Salud en Carabanchel y  con otras reformas higiéi^^  ̂
hechas en la Casa-Inclusa, reducir la mortalidad, 
de 48 bajas que hubo en 1875, á 9 que hubo en elsî  
de 1887, es decir, desde 16,5 á 3,4 por 100, según laf- 
tadística adjun ta  que nos proporciona el Sr. D. Andî
Domarco, director de la Inclusa (1); y  el otro es qu®

-(1 ) Colegio de la  Paz de Madrid.
KÚMERO DE COLEGIALAS MUERTAS EN LOS AÍ50S SlGUUíNT»*

18^5 i s n IS'-S is-.s 18S0 1881 1882 1883 1884 1880 i88e 18fT5

48 41 47 26 19 21 18 20 1 2 ' 17 22 16

SOE

O b s e r v a c io n e s . E n el afio 1885 m urió una colegial*®”
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servándose desde m uy antiguo que cuando se presentaba 
el sarampión en la Inclusa y Colegio de la Paz, no des­
aparecía hasta después de haber atacado un núm ero 
considerable de criaturas, lo cual se consideraba como 
una contribución fatal é inevitable á dicha enfermedad, 
bastó que dos ilustrados médicos, los Sres. González 
Alvarez y Figueroa, inspirados en las conquistas de la 
ciencia, se propusieran conjurar la epidem ia en los pri­
meros atacados, valiéndose del aislam iento y la desin­
fección, para que al aparecer la referida epidem ia se 
la viese sofocada por vez prim era en sus comienzos y 
se conjurase aquello que se creía de incorregible cum ­
plimiento, y cosa análoga ha sucedido con, otras epide­
mias de difteria, escarlatina, etc.

Estos hechos, áim  siendo por demás sencillos, de­
muestran una verdad de la ciencia médica que inte­
resa recordar; y  es, que todas las enfermedades adqui­
ridas, entre las cuales figuran principalm ente las lla­
madas epidémicas y endémicas, son accidentes de la 
vida que se pueden y deben rem ediar ciiaudí> im pera 
8in obstáculos una buena dirección m édica; y siendo 
la oftalmía granulosa de los asilos una endemia repug- 
uaute, que existe sólo porque la  D iputación hasta  hoy 
uo se ha preocupado en serio, no obstante informacio­
nes de autorizados profesores, de atacarla en sus funda­
mentos y de arrojarla para siempre de los asilos, tiem ­
po es ya de acometer esta empresa, animándonos, no 
sólo la idea de que, puesto han  conseguido arrojarla de 
su seno muchos establecimientos donde se había im ­
plantado, debemos prometernos igual éxito de nuestra 
purte, sino tam bién la de que, para perseguirla y acabar 
oón ella, no son indispensables sacrificios de la A dm i­
nistración y sí sólo el cum plim iento riguroso de unos 
cuantos consejos, atentos todos ellos á la  extinción de 
nn mal determinado.

En el estudio de este asunto el autor ha  utilizado los 
inestimables servicios de su amigo querido el em inente 
oculista Dr. Osío y los de los ilustrados médicos de los 
asilos Sres. Águirre, Campesino, Figueroa y Eeyes, 
cnyas son las estadísticas que acom pañan esta Memo­
ria, tomadas todas á m i presencia, como obra de todos 
o® el sentido científico que la inform a y los consejos 
'ine ae formulan, por lo cual es m i deseo consignar la 
satisfacción y el agradecimiento que m e han promoví- 
*̂0 tan excelentes auxiliares

( S e  c o n t in u a r á .)

So b r e UN P U N T O  DE H IS T O R IA  DE LA D IFTE R IA

colegiala

{contra- réplica)

^dacipio á contestar al Sr. G il y Ortega por donde él casi 
*^laa, asegurándole que en modo alguno di, n i podía dar

‘ Salud de Carabanchel y  tres en el H osp ita l del Sur y  
^■^ovincia!.
p. n el año de 1887 m urieron dos colegialas en el H osp ita l
^vovincial,
gi dichos años el térm ino medio de niñas existentes en 

^elegió de la  Paz ha sido de 280 á 300.
^ ^ a d ru l 26 de Diciembre de 1888. —  íCl director, A n d r é s  
"oworco M o re n o .

sin grave ofensa para dicho señor, la  significación que en su 
pregunta indica, aunque por desgracia conozco á quien ha te­
nido el descarado desa h o g o  y  la  d e lic a d e z a  de dar á la pub li­
cidad por suyo lo que no era; conste que no aludo en modo 
alguno al Sr, G il y  Ortega, y  conste así para calma de su «ew- 
r á s ic a  susceptibilidad. Lo  que he querido significar, es lo que 
claramente expuse; el hecho general de que tanto se econo­
micen las citas cuando de autores españoles se trata, y  como 
ejem plo que cuadraba á las cuestiones de d ifte ria  tratadas 
por el Sr. Ortega, la expuesta por el Sr. González Alvarez, 
que el Sr. G il ha debido o lv id a r ,  no ignorar, porque es este 
señor de los que leen con afan lo poco que en España se es­
cribe con sello de originalidad, como lo demostró en la carta 
á nuestro eminente Rubio, á que alude en su réplica y  que 
en su día le í con gueto. L a  comunicación á que hace referen­
cia, del Sr. González Alvarez, se publicó en varios periódicos 
que el Sr. Ortega lee; su pecado fué olvidarlo, él lo confiesa; 
nosotros, por v irtu d  de su confesión, le absolvemos. Corta­
mos de un periódico dos párrafos de aqñella comunicación, 
y  a h í van para que el Sr. Ortega los conozca (quisimos de­
cir, los recuerde):

«La capa protectora de las mucosas, el epitelium (ménos 
fuerte en los niños que en el adulto; de aquí la m ayor sus­
ceptib ilidad de aquéllos), por congestión, por catarro, por 
inflam ación ó por una erosión, deja de proteger conveniente­
mente el corion y  redes vasculares; en estas condiciones, la 
entrada del gérmen infeccioso hállase facilitada, tiene abier­
ta la  puerta. Poí esta razón, en la escarlatina, en que estas 
condiciones locales existen en la faringe y  amígdalas, es 
frecuente la  angina d iftérica consecutiva; por igual causa, en 
el sarampión, en que hay una bronquitis ó laringe bronquitis, 
es frecuente la d ifteria laríngea; sobre todo cuando existe 
constitución epidémica d iftérica . Es también frecuente ob­
servar cómo aparece la  d ifte ria  sobre una angina simple ca- 
ta rrv l de algunos días.>

«Su modo de acción (clorato de potasa) juzgo sea como 
protector, conservando incólume la  capa epitelia l y  alcali- 
nizando la  garganta: este raciocinio me sugirió su empleo.»

Por lo demás, conforme con el Sr. Ortega en que nuestra 
educación es, por desgracia, más extranjera que española: 
soy el prim ero en lam entarlo; por eso cuando se tra ta  de 
prioridades debemos ser m uy avaros de las que tengamos.

En m i c a t i l in a r ia ,  como hiperbólicamente llam a el señor 
Ortega á mis m al perjefiados renglones, alababa, como no 
podía ménos, la erudición (aunque extranjera) del compa­
ñero.

Y  no tengo más que decir sino que el m ortificar en lo más 
m ínim o a l Sr. G il y Ortega estaba m uy léjos del ánimo pací­
fico p e r  se  de su afectísimo compañero, q. s. m . b.,

D r . Carrai.ero.

S U U M  U N I C U I Q U E

Con pocos días de intervalo he visto dos cosas en la pren­
sa científica nacional y  extranjera que, dejando á un lado la 
modestia que siempre he procurado reine en todos m is actos 
y  m i poco deseo de bombo y notoriedad, creo un deber rec­
tificar, para que se cumplan las palabras del Crucificado: 
«Dad á Dios lo que es de Dios y  al César lo que es del 
César.»

Es una de ellas un artícu lo  del D r. Carralero que in titu la  
S o b r e  u n  p u n to  d e  h is to r ia  d e  la  d i f t e r ia ,  publicado por E l  
Siglo M édico en su núm ero 1.83é ; y  la otra, los estudios so-
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bre esta enfermedad, hechos en el In s titu to  Pastear por 
los Dres. M M . Roux y  Yersin, profesores del mismo, y  que 
han ^1810 la  luz pública en el número de L e s  A n u a le s  de  
L ' I n s t i t u t  P a s te u r  correspondiente a l mes de Enero últim o.

Opina el Dr. Carralero que la prim er vez que se habló de 
que el clorato de potasa era un verdadero profiláctico de la 
d ifte ria , lo  hizo el Dr. González Alvarez en un trabajo que pre 
sentó el año 1887 á la  Academia M édico-Quirúrgica Espa­
ñola; y  para hacer ver al Dr. Carralero y á los que como él 
piensen que eso no es exacto, voy á trascribirles dos párra­
fos escritos por m í, en el año 1880 el prim ero y en el 1886 
el segundo, sobre ese mismo punto, y  por el m otivo si­
guiente:

A l doctorarme en Medicina el año 1879, hice mis primeras 
armas profesionales estudiando una epidemia que se p re ­
sentó en el partido ju d ic ia l de Ateca (Zaragoza) á últim os 
del 78, y  que, cuando yo me encargué de combatirla, estaba 
todavía sin conocer y  diagnosticar po r los médicos que me 
habían antecedido.

Y o la  d i el nombre de a n g in a  d i f t é ñ c a  al p rim er enfermo 
que v i;  combatí con éx ito  los numerosos casos que se me 
presentaron, valiéndome de un tratam iento medio ecléctico, 
medio original, que la observación hízome ver era el más 
adecuado contra tan te rrib le  enfermedad; concluí con la  epi­
demia, y  publiqué unos artículos en L a  C H nica  (periódico 
cesaraugnstano de aquella época), consignando: l .° ,  que esta 
epidemia era la prim era que se había presentado en España 
desde las históricas que en los siglos xv i y xv ii refiérennos 
las crónicas devastaron los reinos de Castilla y Aragón, epi­
demias que tan bien describieron los médicos españoles ^■i- 
llarreal, Fonseca, Heredia, Tamayo, Mercado y  otros, y  que 
nos valieron el dar un nombre á esta enfermedad que fué 
aceptado entónces, con ligeras variantes, por casi todas las 
naciones europeas; el d e  g u r r o t il lo ¡  2.®, que era una enferme­
dad eminentemente contagiosa, sostenida por una planta 
criptógaraa, y cuya propagación se efectuaba merced á los 
esporos de dicha planta que revoloteaban en el aire y  se 
prendían á las ropas, paredes, muebles y  demás efectos con­
tumaces; 3.0, que la consabida criptógama tenía la singular 
propiedad, no desconocida del todo en los anales de la M edi­
cina, de cambiar la  reacción de la saliva y  convertirla, de al­
calina que es normalmente, en ácida, y  por lo mismo, que 
tanto para evitar la d ifte ria , como para combatirla, perju­
dicaban los ácidos y  convenían los alcalinos; 4.®, que, aten­
diendo áesto, el único profiláctico que debíase emplear, era 
el uso d iario de un alcalino, de modo y manera que perma­
neciese todo el m ayor tiempo posible en contacto con la  mu­
cosa bucal, y  que fuese eliminado, después de ser absorbi­
do, por la  saliva, para asegurar más su alcalinizacion, cosa 
que sucedía con el clorato potásico, que por esto y por su per­
fecta inocuidad recomendaba sobre todos los demás a lca li­
nos, etc., etc.

Hablando de lo  conveniente que era el uso de los alcali­
nos como preservativo de la d ifteria , decía en aquella época 
(1880): <Y si entre éstos hay uno que como el clorato potá­
sico es un verdadero específico para las enfermedades de la 
boca y  garganta, y si en tiempo de epidemia la más pequeña 
erosión de la mucosa bucal ó faríngea puede ser causa de 
que se contraiga la d ifte ria , ¿ por qué no se ha de dar como 
preservativo el clorato potásico, que además de oponerse 
quím icamente al desarrollo del m al, nos garantiza y respon­
de de la integridad orgánica de la parte por donde aquélla 
suele penetrar en nuestro organismo?>

E l año 1886 la  Sociedad Española de Higiene abrió un 
concurso para prem iar el mejor trabajo sobre la profilaxis 
de la  d ifte ria . Uno de los premiados en ese concurso fué

una Memoria m ía, que, impresa y  publicada en el mismo 
año, dice lo siguiente, al ocuparse de la  cuestión que motiva 
esta pro testa ; «Pareciéndotne encontrar cierta analogía en­
tre el n iu g u e t  y  la  d ifteria , por lo  fácilmente que destruyen 
las placas de una y  otra dolencia con los alcalinos, tuve la 
idea de examinar la reacción de la  saliva con el papel de tor­
nasol en varios atacados por la d ifte ria  en la  epidemia del 
79 en Aragón, habiendo visto cuantas veces lo experimenté 
que de alcalina que es normalmente la  reacción de la saliva, 
se torna en ácida desde los prim eros días del padecimiento, 
Esto hizo me aferrara más á m i p rim itiva  creencia y consi­
derase á la d ifte ria  de origen puramente parasitario, y en 
este sentido aconsejé á cuantas personas estaban en contac­
to  con los diftéricos hicieran uso, como medio profiláctico, 
del clorato potásico en form a de pastilla  y  á la dosis de dos 
ó tres por día, para alcalinizar más el líqu ido salival. No re­
cuerdo fuera invadido gravemente de la d ifte ria  ninguno de 
los que se sometieron á m i prescripción, y  en vista de que 
iguales resultados he obtenido este año en M adrid, propon­
go el clorato potásico, no sólo cual uno de los mejores me­
dicamentos usados para com batir tan  terrib le  enfermedad, 
sino como.un buen profiláctico también, que recomiendo i  
las fam ilias que esto leyeren. >

Que el D r. González Alvarez no conociera, al presentar 
su traba jo  ante la  Academia M édico-Q uirúrg ica Española, 
mis artículos publicados en el periódico de Zaragoza el año 
1880, no me extraña; pero sí pongo en duda que no cono­
ciese siquiera las conclusiones de m i Memoria, premiada por 
la  Sociedad Española de Higiene en 1886, pues hasta L a  Co­
r r e s p o n d e n c ia  d e  E s p u r ia  las pub licó; por lo tanto, es muy 
lógico creer que el Sr. González Alvarez me plagió, y  en todo 
caso m is observaciones tienen sobre las suyas la  prioridad 
en la ejecución y en hacerlas del dom inio público.

E n la  Memoria de loa profesores del In s titu to  Pasteur, 
M M . Roux y Yersin, dan cuenta, entre otros hechos, sus so- 
to r e e  de los siguientes descubrimientos:

Que la  causa de la d ifte ria  es un hongo (bacilo de Klebs,.
Que este bacilo acidifica los caldos en que se cultiva.
Y , por ú ltim o, que todas las experiencias tienden á pro­

bar que el m icrobio de la d ifte ria  no se desarrolla más qu® 
sobre una mucosa enferma ya. Observaciones que había J’O 
verificado el año 1879, como queda consignado bien explíci* 
tameníe en los párrafos anteriorm ente trascritos.

Resumiendo, pues, diré:
1.0 Que ántes que el D r. González Alvarez descubrí y 

manifesté la propiedad profiláctica del clorato potásico enbi 
d ifte r ia , acción que hice pública en los años 80 y  86, y 
me explicaba y me explico hoy todavía por ser alcalino di­
cho producto y por lo  que contribuye á mantener en su es* 
tado norm al ó fisiológico la mucosa bucal y  la ringo-ft' 
ríngea.

Y  2.® Que diez años ánt^^s que los profesores del 
tu to  Pasteur, Roux y  Yersin, comprobé el origen parasitano 
de la  d ifteria , su propiedad de acidificar el medio en que 
desarrolla y la  necesidad de que carezca la  mucosa de 6*̂ * 
propiedades normales para que se incube, germine y  se  pr®' 
pague.

Reivindico, pues, para mi modesto apellido la par^®^® 
gloria, poca ó mucha, que por esto pueda corresponder!®’ 
porque, sin ser el pavo real de la  fábula, no quiero qu® 
adorne con mis plumas grajo ninguno.

EL

D r . N icabio M ariscal t  G arcía .
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Con este títu lo  publica el Sr. Martínez Estéban en el m í- 
mero 1.835 de En S ioio Médico nn artículo, en que á vuel­
tas de una calurosa defensa del citado proyecto, se permite, 
respecto á algunos de los conceptos emitidos en el que bajo 
el epígrafe «La ley del embudo» hice público en el anterior 
número de este periódico, apreciaciones que considero de­
pendientes de una mala inteligencia y  que procuraré desva­
necer en prueba de la buena fe que preside á todos mis 

actos.
Procuraré ser breve, para no abusar de la  inagotable be­

nevolencia del señor d irector y  redactores de este semanario 
y no fatigar más la  atención de los lectores, que de seguro 
están ya ahitos de esta ya molesta controversia.

Antes de pasar adelante he de hacer una espontánea de­
claración. No guió m i plum a al escribir el artículo objeto de 
las censuras del Sr. M artínez la  idea de m ortificar en lo más 
mínimo al dignísimo Sr. Torres, á quien, aunque no tengo 
el gusto de conocer, aprecio y  considero en lo  que vale, y 
supongo conducido en su trabajo por los mejores deseos y 
las más nobles aspiraciones, sino que mis propósitos fueron 
combatir aquellas disposiciones de su proyecto que consi­
deré y sigo considerando como atentatorias á la dignidad, á 
la independencia y  ánn á los intereses materiales del m édi­
co titular.

Previa esta leal advertencia que me im portaba hacer 
constar, empiezo recomendando al Sr. M artínez Estéban 
vuelva á leer con detenim iento el art. 43 que cita, y  se con­
vencerá de que no es la manera de discutir del Sr. Ortega y  
la mutilación que ha hecho del citado artículo, no copiando 
lo que no creyó necesario copiar, lo  que le da una significa­
ción torcida que tienda A llevar al ánimo de los titulares una 
alarma in justificada; no: es que lo que yo suprim í no había 
por qué mencionarlo, porque si bien es cierto que á los que 
residan en puntos distintos de la capital de la  Audiencia se 
les abonarán (en suposición) 15 pesetas por cada día inver 
fido, ese abono ha de entenderse como gasto de viaje y  de 
estancia, según litera lm ente se expresa: ¿ lo entiende el se­
ñor Martínez?... como gastos de v ia je  y  de estancia, y  no 
por los servicios facultativos extraordinarios que por sus 
conocimientos especiales puedan prestar como peritos á la 
administración de jus tic ia  en los ju icios orales.

Ya ve el Sr. Martínez que no necesita disculpa m i manera 
de discutir; án o  ser que quiera equipararnos á los médicos, 
cuando Intervenimos como peritos en dichos actos, con un 
testigo cualquiera.

^defiriéndome al art. 40, no digo que el Sr. Torres afirme 
'lue loa médicos hayan de asistir á los ju ic ios orales de 
v̂ac, como graciosamente me atribuye el Sr. Martínez, sino 

al exigir que se presenten á in fo rm ar ante la  Audiencia
levita ú otro traje que en sociedad esté adm itido como de 

etiqueta, me lim ito  á poner por ejemplo el frac, lo que es 
•̂ ‘en distinto.

Si el Sr. Torres quiso decir en este artículo que los m édi­
cos se presentaran decentemente vestidos, debió decirlo así 
‘^ssde luego, evitando interpretaciones innecesarias, y  eso

precisamente lo que yo lamentaba en mis a cerbos  comen- 
d®rioB, que hubiera om itido si el Sr. Martínez se hubiera an- 
^cipado á patentizarnos las v e r d a d e r a s  intenciones del señor 
Torres.

Al resto del artículo ya se encargará de contestar el señor

García López, pues por m i parte no veo claro cómo en v irtu d  
d é la s  disposiciones del reglamento en cuestión (á n o  ser 
que tenga algo oculto) se han de emancipar los titu lares de 
la  tute la  en que hoy se encuentran ante los caciques, n i en­
cuentro ju icioso hayamos de fia r á la  genialidad de un foren­
se defensas que no tendrían razón de ser si al titu la r, ya 
que no se le paga, se le relevara de ciertos cargos.

La  circunstancia que alega de estar basado dicho reglamen­
to  en BU m ayor parte en la  ley de Enjuiciam iento crim inal 
vigente no tiene absolutamente ningún valor positivo, por­
que en todos los tiempos y  en todos los tonos hemos protes­
tado y  seguiremos protestando de todas las disposiciones de 
esta ley que sean arbitrarias é injustas en lo que á los t i tu ­
lares y forenses afecta, y  no habíamos de aplaudir hoy estas 
mismas injusticias trasladadas por el Sr. Torres á su bien 
meditado proyecto de reglamento.

B eiinardo G il  y  O uteqa.

REVISTA DE HIDROLOGIA, GLláTOLOGIA E HIDROTERAPIA
LA  C A J A  D E  P E N S I O N E S  

DE LOS M ÉDICOS DE BAÑOS

L a  necesidad im prescindible de convertir en realidad las, 
hasta hoy, ilusorias jubilaciones do los médicos directores 
comprendidos en el art. 45 dei Reglamento de Baños, es el 
asunto que más preocupa actualmente el ánimo de cuantos 
nos honramos en pertenecer á dicho Cuerpo, é impone á la 
Redacción de los A n a le s  el deber de tratar, siquiera sea bre­
vemente, tan im portante cuestión.

Aplazado, si no fracasado, el decreto en que el señor m in is­
tro  de la  Gobernación satisfacía esta constante y  anhelada 
aspiración de todos los médicos directores, impúsose la  ne­
cesidad de a rb itra r recursos y  llegar á una fórm ula que per­
mitiese la  realización de tales proyectos, y  á este fin, se ha 
pensado en la conveniencia de form ar una Caja de pensio­
nes destinada á sufragar los gastos que las jubilaciones de 
los médicos directores y  las pensiones de sus viudas y  huér­
fanos ocasionen; es decir, hacer particularm ente lo mismo 
que en la  disposición arriba citada se decretaba de una m a ­
nera oficial.

D w itro  de breves días recib irán nuestros compañeros una 
c ircu lar en que se consignan las bases de la  proyectada 
Caja de pensiones, y  no dudamos que la inmensa m ayoría 
acudirá á inscribirse en la  lis ta  de los asociados á la misma. 
Entre tanto  vamos á hacer algunas consideraciones que ju s ­
tifiquen no sólo la necesidad de las jubilaciones, sino tam­
bién el perfectísimo derecho que los médicos directores t ie ­
nen para reclamarlas.

Siempre hemos sido enemigos de la  jub ilación sin re tr ib u ­
ción alguna; pero es preciso convenir en que hallándose con­
signado en todos los reglamentos que los médicos directores 
podrán ser jub ilados á su instancia, por im pedimento físico 
y  SIEMPRE cuando se hallen en las mismas condiciones que 
los demás empleados civiles del Estado (es decir, cuando 
tengan más de setenta años), los que exigieran el cum pli­
miento de la ley estarían, no sólo en su perfecto derecho, 
s in o  q u e  és te  n o  p o d r ia  s e r  d e s a te n d id o , h ech a  la  r e c la m a c ió n  
e n  f o r m a  c o n v e n ie n te .

L a  ju b i la c ió n  s in  r e tr ib u c ió n  a lq t in a p o d r á  se r  u n a / a l t a  de  
c o n s id e ra c ió n , y  n a d a  m á s :  la  e x ig e n c ia  d e l  c u m p lim ie n to  d«  
lo p r e c e p tu a d o  e n  la s  le y e s , es u n  p e r fe c H s im o  d ere ch o . A  evi­
ta r el conflicto á que daría lugar la  reclamación de éste, y  la 
im posib ilidad de señalar sueldo ninguno al jub ilado, tiende 
la creación de la Caja de pensiones, á fin  de que los que por
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edad ó impedimento físico se hallen en estas circunstancias, 
no se encuentren desamparados después de largos años de 
servicios.

Además de la cuestión de derecho, laten en el fondo de 
este asunto otras de moralidad, compañerismo y convenien­
cia. Hasta hoy, los médicos directores que fallecen, sólo pue­
den legar á su fam ilia  el desamparo más completo: realizada 
la  constitución de la Caja de pensiones, podrán éstas disfru­
ta r una pensión modesta, pero bastante á satisfacer las p r i­
meras necesidades de la  vida.

L a  constitución, pues, de esta Caja es no sólo convenien­
te, sino de apremiante urgencia, y ya que solamente de nues­
tra  abnegación depende, hagamos todos un esfuerzo y  lleve­
mos á feliz térm ino este proyecto. M uy recientemente, el 
elemento jóven del Cuerpo ha dado una prueba de desinte­
rés y  disciplina digna del mayor encomio; pero es absoluta­
mente necesario que todos demos ejemplos de lo mismo, y  
cuando se traten asuntos que atañan al bien general de la 
colectividad, sepamos todos hacer abstracción de nuestros 
intereses particulares y  sacrificarlos en aras del bien común.

Y  nada más por hoy.

S O C IED AD  ESPAÑOLA DE H ID R O L O G ÍA  M ÉDICA

ACTA PE  LA SESION CIENTÍFICA CELEBRADA EL DÍA 1 3  

DE FEBRERO DE 1 8 8 9 .

P r e s id e n c ia  d e l  l i m o .  S r .  D .  M a r c ia l  T a b o a d a .

A bierta  la sesión con asistencia de los Sres. Cortezo, Cal­
derón, Enriquez (D . Aure lio), García López, Moreno, Viejo 
y  Bacho, Manzaneque, L lo rd , Cervera, A leixandre, Valle, 
Juste, M arin  Pernjo é in frascrito  secretario, se dió lectura 
del acta de la anterior, que fué aprobada.

Acto seguido el señor secretario general leyó una comuni­
cación de la  Academia M édico-Q uirúrg ica, en la que se in ­
v ita  á nuestra Sociedad á tom ar parte en la  discusión que 
sobre la  d ia b e te s  s a c a r in a  mantiene aquélla; y  dió cuenta de 
un oficio del señor presidente, contestación á la misma, de­
signando á los Sres. Moreno, Ledo y  Valle para representar 
A nuestra Academia cerca de aquélla, é invitando á los so­
cios de la misma á terciar en la  discusión que sobre e n fe r ­
m e d a d e s  c a r d ia c a s  ha motivado el Sr. D. Aure lio  Enrfquez.

E l S r. .Ertríguez (D . A u re lio ): Continúa su interrum pido 
discurso sobre enfermedades cardíacas, empezando con un 
resúmen de lo expuesto en la sesión anterior, en el cual re­
pite la  clasificación de dichas enfermedades, con arreglo á 
la  que fija rá  los térm inos de la  terapéutica más apropiada.

En su consecuencia, comenzaré —  d ice—  por las enferme­
dades del pericardio. Sabido es que todo proceso de la cu­
bierta del corazón ó de los intersticios de éste, que se repre­
senta por neoformacion, no puede tener indicaciones h id ro ­
lógicas; únicamente los estados fluxionarios, reumatoideos 
ó á  f r i g o r e  que no producen grandes exudados, tienen con­
diciones para ser tratados terraalmente. Estos casos, análo 
gos á otros de la pleura, con ó sin manifestaciones del pe ri­
cardio, pueden tratarse con éxito cuando no se presentan 
m uy adelantados, esto es, cuando no haya derrames serosos, 
purulentos, etc., ó grandes adherencias, los que haría peli­
grosa por todos conceptos la  terapéutica h id ro -m inera l. Es­
ta  ú ltim a clase de enfermos no quisiera verla en los estable­
cimientos balnearios, así como prefiero un método expectante 
en terapéutica farmacológica á otro cualquiera de tanteo, si 
éste puede ser perturbador.

De los padecimientos del miocardio, que ya estudié, creo 
deben tratarse con las aguas minerales los procesos h iper-

plásicos, y  todos sabemos que la  h ipertro fia  cardíaca puede 
presentarse: to ta l y  áun sin lesiones óricas, ó parcial, siendo 
sintomática de un  obstáculo órico. Pues b ie n ; en todos los 
casos tienen indicaciones balneoterápieas, excepción hechi 
de aquellos que, representando sintomáticamente obstáculos 
de la circulación, se halle ésta tan perturbada que haya lle­
gado al período de éxtasis. Nuestro E sp ina— dice — llamaí 
la prim era form a h ip e r tr o f ia  p o r  c re c im ie n to , y  é \ , que lu 
mandado algunos enfermos de esta clase á Viesgo, sabe el 
buen resultado que obtuvieron. Recuerdo un ingeniero de 
minas, jóven, que el Sr. Espina mandó á Viesgo con grandes 
hipertrofias, y no sólo mejoró la prim era vez que tomó los 
bañes, sino que volvió por seguna vez, el verano último, 
y  no hace mucho tiem po tuve buenas noticias de su es­
tado. Y, prescindiendo de las m iocarditis, que son difíciles 
de reconocer como entidades aisladas, diremos que si exis­
ten en estado crónico ó se hallan acompañadas de lesiones 
del endocardio, de carácter grave, no se debe in tentar la me­
dicación h idro  - mineral.

Pasa al estudio de la endocarditis, y  manifiesta que de ésts 
puede decirse derivan los principales trastornos del apa­
ra to  circulatorio. La  endocarditis, dice m uy bien Espina, es 
ó p r im i t iv a  ó s e c u n d a r ia ,  representando sólo un fenómeno 
sintomático. De cualquier modo, las considera para este caso 
en sus manifestaciones crónicas, y  en este concepto dentro 
de las determinaciones óricas, más ó ménos acentuadas, qw 
son origen de los más graves padecimientos cardíacos; un» 
vez presentados éstos, pregunta: ¿deben tratarse por las 
medicaciones hidro-m inerales?

Hasta hace pocos años nadie pensaba pudieran n i aliviar 
las aguas minerales á esta clase de enfermos; pero yo no 
hallo  razón para proscribirlos del tratam iento hidro-m ine­
ral, con el cual se pueden a liv iar. Si á cada paso buscamos 
la causa de Jas enfermedades para tratarlas acertadanicntí 
atenuándolas, ¿por qué no hacer lo mismo con las afeccio­
nes del endocardio? ¿Acaso no conocemos las causas de eetis 
últim as ?

Sí, las conocemos; y de entre ellas citaré el reumatismo, 
las afecciones á  f r i g o r e  y  las infecciones, etc., etc.: pues bien, 
aludiendo á las dos primera?, ya sabemos todos cómo se ma­
nifiesta el reumatismo en el corazón y cómo el frío  fluxión* 
este órgano, y por tanto, sólo la historia de las observacio­
nes, desde el princip io  del siglo hasta fa fecha, basta 
probar cómo aquellos procesos causan estas dolencias. 
qué no tra ta r el reumatismo cardíaco, siendo así que todo* 
los médicos recurren á las aguas minerales para loa dem^ 
reumatismos viscerales? La contestación que dan los refrac­
tarios á esta terapéutic de que podemos contrariar una so­
lución acaso favorable, desenvuelta se , y  que tratándose 
de procedimientos balneoterápicos sabemos cómo empieza*’' 
pero no siempre cómo acaban, no está conforme con w'* 
observaciones n i con las de mis compañeros, que saben soa 
muchos los enfermos de esta clase que se ven constantemen­
te en los balnearios.

Hace tiempo que los cardíacos vienen tratándose con la* 
aguas, y  hace años que todos recibís enfermos diagnostica* 
dos de otras enfermedades, que fueron y  son cardíacos, 
siempre hallaron alivio. Cuando me encargué de la dirección 
del balneario de Viesgo rae encontró con cardíacos que por se­
gunda y  tercera vez se bañaban, por consejo de médicos d* 
la  provincia  de Santander, conocedores de las termas desn 
región, y  esto aconteció siempre. ¿A qué, pues, asustarse de 
esta medicación, sancionada por la experiencia? Lo que 
es que por lo regular se habla dé cardiopatías en su últi®* 
etapa, y  no, como se debe, de las que empiezan, que aúu n® 
hayan causado grandes trastornos en los orificios del cor*’
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aon. Cuando las cardiopatías han llegado á la  caquexia, al 
periodo de los éxtasis, nada podemos hacer en nuestros bal­
nearios, y, por el contrario, debemos oponernos á que estos 
enfermos salgan de sn casa.

Lo primero que debemos tener presente en todo cardíaco 
es el estado de su miocardio. E l Sr. Espina dijo  en el Con­
greso H idrológico que todo miocardio que degenera conduce 
á la asistolia, y esto que es verdad para todas, lo es más para 
la terapéutica h id ro -m inera l, que, por poca acción que des­
arrolle, puede ser perjudicia l en estos caeos, y  de aquí las 
opiniones señaladas anteriorm ente respecto de la term ina­
ción de los efectos de loe baños.

Pero esto no es decir que no se deben bañar los enfermos 
con cardiopatías reumáticas incip ientes; éstos lo pueden 
hacer con excelentes resultados, como lo prueba m i expe­
riencia, que me ha perm itido trazar un cuadro de enfermos 
que siendo ya endocardíacos en m i sentir, calificaba en gene­
ral sn estado de cardismo, porque sin sentirse ellos reumá­
ticos por no tener manifestaciones periféricas, dolorosas ó 
no, fueron á tra ta r sus gastralgias, que no consideraban reu­
máticas, y  sin embargo lo eran, y  c a r d ía c a s . Estos enfermos 
tienen el tipo siguiente: son gruesos ( d e  t ip o  a b d o m in a l) ,  se 
quejan de afecciones viscerales vagas, dispépsicos general­
mente; padecen en el invierno catarros faríngeos, la ring itis  
por contigüidad; tosen mucho, voz gruesa, ronca; tienen 
eczemas escrotales, y, en fin, son el tipo  de esos cuadros 
tan magistralmente pintados por Olavide, e ii que se descu­
bren los primeros períodos del reumatismo, pues los enfer­
mos se cansan fácilmente, tienen respiración corta, ofrecen 
raidos anormales si se les ausculta, su pulso es desenvuelto; 
fn fin, parece que su corazón es hiperquinésico y  hasta su 
facie es especial. Pues b ie n ; estos enfermos se pueden cu- 
i'ar, porque son reumáticos viscerales, tratándolos debida­
mente.

Comparando estos estados que empiezan con los que aca- 
bwi, ¿no quedan térm inos medios que se pueden tra ta r con 
'as aguas? Hay muchos, cuyas historias podría presentar, 
qae obtuvieron a liv io  prolongado con sorpresa mía, como 
saben los Dres. M ariani y  Alarcon. T ra ta  á continuación de 
'as afecciones nerviosas, y  dice: Las neuropatías pueden ser 
debidas, entre otras, á causas que obrando sobre el sistema 
í'ervioso propio del corazón, interrum pen sus relaciones con 
el nervioso central, y  causas que obran directamente sobre 
®ste último, cortando las relaciones de arraoníafuncional con 
squél Las primeras deben ser las que alteran las condicio­
nes de la sangre, etc., y  las segundas las afecciones de án i- 
nio,útero-ováricas, histéricas, tumores del neumo-gástri- 
no, etc., y todas las que exciten ó paralicen las funciones del 
Pequeño ó gran simpático.

Como afecciones nerviosas figuran para algunos la angina 
de pecho y la enfermedad de Basedow. Pues b ien; ¿podrá 
nadie dudar de los buenos efectos de la medicación fe rru g i- 
noaa. arsenical ó clorurada sódica en neuropatíus produci­
das por la anemia, clorosis, histerismo, n i de las medicacio­
nes Sedantes en las demás form as neuropáticas? Presenta 
cotDo prueba trazados eefigmográficoe de endocardíticos con 
®eternalgiag que tra tó  en Viesgo con buen resultado. Cita 
^̂ *■08 casos, entre ellos un enfermo que después de los baños 
se alivió extraordinariamente de sus ataques, y  continúa
mn-, pei-Q jjq debe confundir con esto la angina de pecho 

^ncipientg ó con trastornos órleos. Ésta puede m atar en un 
®^^iie, y las formas ántes citadas se pueden a liv ia r y  hasta 
' '̂Jrarse. Respecto de la  enfermedad de Basedow nada digo, 

no tener observaciones bajo este punto de vista.
( S e  c o n c lu ir á .)

La sesión de aniversario de la Sociedad Hidrológica estu­
vo b rillan te : lo  mismo la  Memoria de Secretaría que el d is­
curso del prim er vicepresidente, Sr. Calderón, fueron m uy 
celebrados y justam ente aplaudidos. E l lim o . Sr. D irector 
general pronunció un  elocuente discurso, señalando las ven­
tajas que en estos ú ltim os años habían reportado los m édi­
cos hidrólogos y  las buenas disposiciones que animan á la 
Adm inistración en beneficio de los mismos y  de la especiali­
dad que cultivan.

E l resultado del concurso para la  provisión de las p la­
zas vacantes de médicos directores fu é e l siguiente:

N U M E R A R I O S

Jaraba, D. A lejandro de Gregorio.— Buyeres, D. Fernando 
López García. —  Puertollano, D. César García Teresa. —  
Loeches (L a  M argarita), D. Ferm ín Urdapilleta. —  T ie r- 

raas, D. A. Bonilla .—  Lanjaron, Sr. Gómez Torres. —  Benil- 
m arfu ll, D. A. Cervera.— Otálora, Sr. U rrecha.— Fuente Po­
drida, Sr. Valcárcel. — Cervera del Río A lham a, Sr. Com- 
paired. —  Borines, Sr. V ig il. —  Insalus, D. Mariano Fernan­
dez.—  Sierra A lham illa , Sr. Juste. —  Cortézubi, Sr. Gela- 
bert. —  Belascoain, Sr. Díaz de Cerio. —  La  Muera, Sr. Ca- 
raalefio.

S U P E R N U M E R A R I O S

Aram ayona, Sr. N ieto Mendez. — Arlanzon, Sr. Amigó 
Brei. —  Loeches (L a  M aravilla ). Sr. M arín Perujo. —  Sali- 
n illas, Sr. Manglano. —  Caldas de Bohi, D. Camilo Castells. 
—  San Juan de Campos, Sr. Courel. —  Segura, Sr. Prato- 
gi. —  Cardó, Sr. Bellido. —  Valdeganga, Sr. Escribano. —  
Ataun, D. Remigio Rodríguez. —  A licun, Sr. M inagorre .—  
Horcajo, Sr. Gelada.

B IB L IO G R A F IA

T r a ta d o  d e  H ig ie n e  m i l i ta r ,  por M. G. Moracha, d irector del 
servicio médico de 18.® cuerpo de ejército francés, profe­
sor de la Facultad de Medicina de Burdeos. Segunda edi­
ción, traducida al castellano y  anotada por D. Ramón H e r­
nández Poggio, inspector médico del Cuerpo de Sanidad 
M ilita r .— M adrid, 1888

Este interesantísimo lib ro , que tan buena acogida ha te ­
nido, tanto en Francia como en los demás países, es univer- 
salmente considerado como el tratado de H igiene m ilita r 
más completo y  tam bién más al n ive l de los ú ltim os adelan­

tos de la  ciencia.
Su traducción ha sido admirablemente hecha po r el ilus ­

trado colaborador de este periódico D. Ramón Hernández 
Poggio, tan competente en estudios de H igiene m ilita r, se­
gún lo atestiguan sus innumerables y  valiosísimos escri­

tos (1).
Esta traducción es realmente una tercera y  nueva edición

(1) En prueba de ello consignaremos que sólo en la  R e ­
v i s ta  C ie n t í f i c o - M i l i ta r  ha publicado el Sr. Hernández Pog­
gio los siguientes trabajos:

1883. «Algunas consideraciones acerca de los cuarteles 
incombustibles de M. Tollet.>

1883. «La guerra separatista de Cuba en el concepto de 
la  H igiene m ilitar. >

1883. «Exposición de H igiene de B erlín  en sus relaciones 
con el ejército > E l  c a lza d o  r a c io n a l.

1884. «La alim entación del soldado, po r K irn . > (Traduc­
ción.)

1884. «Régimen sanitario en los cuarteles (en la  epide­
m ia colérica>).

1886 . «Los soldados enfermos de U ltram ar en la  Penín- 
sula.>

1876. «Colonia para les soldados enfermos de Ultram ar.» 
1888. «Aclaraciones acerca de algunas materias tratadas

},
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del T r a ta d o  de  S i g i e n e  m i l i ta r  del D r. Morache, puesto que 
además del contenido de la segunda edición francesa, pre­
senta im portantes adiciones hechas por el autor y  m u ltitud  
de notas que el traducto r ha añadido muy oportunamente 
para aclarar determinados puntos relacionados con nuestro 
ejército, explanar algunos conceptos y  dar á conocer recien­
tes inventos. E l texto  está adornado con 192 láminas in te r­
caladas.

La  obra que nos ocupa hállase d iv id ida en cinco libros y 
un apéndice.

E l lib ro  prim ero tra ta  de organización de los ejércitos y  
princip ios de reclutam iento. E n  él se estudia extensamen­
te la  organización y  reclutam iento del ejército francés, y 
tam bién la organización y efectivos de Jos principales ejér­
citos extranjeros, incluso el nuestro, con relación al cual, el 
traducto r consigna, entre otras notas, una m uy importante 
referente á nuestra vigente ley de reclutamiento.

E n  el lib ro  segundo se hace el estudio de las habitaciones 
del soldado, comprendiendo las permanentes en las ciudades 
y  plazas de guerra, tales como los cuarteles; las de tránsito 
en las ciudades ó plazas fuertes y  fuera de las poblaciones 
en campamentos y  vivaques. E l ú ltim o  capítulo de esta par­
le  contiene todo lo referente á la  desinfección de las habita­
ciones m ilitares y  sus accesorios. A l ocuparse de los cuarte­
les hace el traductor en varias notas atinadas observaciones 
acerca de los cuarteles de nuestro país, ventilación, calefac­
ción, alum brado y  utensilio  de los mismos, y, por ú ltim o, 
tra ta  tam bién de las tiendas de campaña.

Comprende el tercer lib ro  todo lo  referente al vestido, 
equipo y  carga del soldado. Estudia las materias utilizables 
para los vestidos en el ejército; la  form a y  disposición de 
los m ismos; los objetos que constituyen el equipo, su repar­
tic ión  y la carga del soldado. E l traductor añade en algunas 
notas datos m uy interesantes relativos al peso y demás con­
diciones de los efectos del vestuario y  equipo de nuestros 
soldados, notas que se hacen más comprensibles con los 
grabados que representan diferentes soldados de nuestro 
ejército.

E l lib ro  cuarto tra ta  de la alimentación del soldado: con­
tiene algunas consideraciones generales sobre la nu tric ión  y 
los alim entos: el estudio de las sustancias alimenticias su­
m inistradas al soldado por los reinos animal y  vegetal, con­
dimentos y  alimentos minerales y  bebidas. Ultimamente, se 
ocupa de la organización y  funcionamiento del servicio a li­
m enticio de las tropas, en paz y  en guerra. M u ltitu d  de inte­
resantes notas, tanto del autor como del traductor, dan á 
esta parte  de la  obra el atractivo prop io  de la novedad; tra ­
tan de la  composición, del régimen, de la ccnservaeion y  al­
teraciones de los alimentos, y de las aguas potables, en cuyo 
análisis m icrográfico se ocupa brillantem ente el autor, en un 
novísim o artículo, escrito expresamente para la versión cas­
tellana.

E l qu into y  ú ltim o  lib ro  de esta obra está consagrado al 
estudio de la vida m ilita r. En él están comprendidos los si­
guientes asuntos; higiene corporal, los ejercicios y  las ma­
niobras, hábitos físicos especíales, modiñcadores intelectua­
les, campañas en Europa y  fuera de Europa, y, por últim o, 
el establecimiento sanitario de los ejércitos. Esta parte del 
lib ro  contiene, como todas las demás, interesantes adiciones 
del autor y  del traductor, sobre todo de este ú ltim o.

Term ina esta obra con un apéndice, que contiene unano- 
ta  sumaria acerca de la morbosidad y  m ortandad do loil 
ejércitos, expresadas por las estadísticas, para venir á de­
m ostrar el verdadero in flu jo  de la  vida m ilita r, tan admin-l 
blemente estudiado por el D r. Morache bajo sus diferentei| 
fases y  manifestaciones.

Se ha pretendido por algunos, con escaso fundameníol 
quizás, que la m itad de esta nueva edición del T ra ta d o  ¿í 
H ig ie n e  m i l i ta r  de M. Morache sólo interesa á los francese», 
sin parar mientes en que las numerosísimas é interesantes 
notas que el Sr. Hernández Poggio consigna en toda laobri| 
la  completan y  armonizan, haciendo perfectamente aplicí- 
bles á nuestro ejército las sólidas doctrinas expuestas porel 
autor.

E n concepto nuestro, esta obra llena un vacío real, no fie-1 
ticio, de nuestra lite ra tu ra  m édico-m ilita r, y  su lectura con­
sideramos interesa en gran manera, no sólo á Jos rnédicot, 
si que también á todos los señores generales, jefes y oficia­
les de nuestro ejército, puesto que todos de consuno tene­
mos la  precisa obligación de aplicar los saludables consejo» j 
en esta obra consignados.

Da. J osé R eig G ascó,
Médico prim ero de Sanidad M ilitar.

Febrero de 1889.

P R E N S A  M E D I C A

N A C IO N A L: I .  Quiste h idatíd ico intratorácico. Koilotoial»| 
(laparotom ía) exploradora. =  E X T R A N J E R A : I I .  Pato­
genia de la diabetes. — I I I ,  Cooperación al estudio de !»| 
d ifteria .

en  la o b ra  de l Sr. E s p a la  L a  H ig ie n e  m i l i t a r  e n  F r a n c ia  y  
A l e m a n i a .>

A dem ás h a  p u b licad o  o tros m uchos en  la  G a c e ta  d e  S a n i ­
d a d  M i l i t a r ,  de q u e  fu é  d irec to r, en  E i. Siglo M édico y  en 
o tro s periód icos.

Nuestro d istinguido amigo el ilustrado catedrático del» 
Facultad de Medicina de esta corte Dr. Ribera y  Saos b» 
publicado en la R e v i s ta  d e  M e d ic in a  y  C iru g ía  P r á c tic a i^ \  
siguiente notable caso de error de diagnóstico, que confien 
con la  envidiable lealtad que le caracteriza.

Trátase de una enfennita de diez años de edad que, diag-l 
nosticada por el D r. González A lvarez de quiste hidatídic® 
del hígado, fué trasladada á las salas del D r. Ribera par* 
ser operada. E n  esta niña, fuera del aumento de volúm«“ I 
del vientre, no se observaba cosa de particu lar; el aire I 
netraba ampliamente en toda la  extensión de los dos pulm®' I 
nes. Su estado era el siguiente; Tumefacción enorme 
vientre, principalm ente en la porción supraumbilical; | 
constituye un tum or uniforme, sino que parece dividido d 
abdómen en dos porciones; la in fe rio r, que corresponde ¿I* I 
porción in fraum bilica l, está aumentada de volúmen, pef® 
de una manera moderada, raiéntras que al n ivel del ombligó 
se nota un gran relieve que puede graduarse en unos 10 cen­
tím etros, comparado con lo que debiera tener en estado nor­
mal. La  piel sumamente distendida y  surcada por una reí 
venosa muy desarrollada, estando las venas ampliamente 
dilatadas.

L a  circunferencia máxima del vientre es de 95 centímetro»' 
y  el diámetro vertica l del tum or de 16 centímetros.

A  la  palpación se nota que en la  parte in fe rio r del abJó* 
men hay fluduacion, que no se encuentra en la  porción s''" 
perior, sea cual fuere el decúbito que se haga adoptar 
enfermita.

Palpando se advierte bien que los lím ites inferiores 
tum or están constituidos por un borde bastante agudo, 
redondeado, borde que no se extiende de un hipocondrio  ̂
otro, sino que se observa que en el lado derecho descieiid» 

hasta llegar próximamente casi al n ivel de la fosa ilíaca d®" 
recha, para ascender hasta el om bligo en la  línea roedifl J 
continuar al hipocondrio izquierdo. No se consigue observar 
si lia y  ó no estremecimiento hidatíd ico.
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La percusión da diferentes resultados, según la  zona ex- 
iloradora: en todo el hipocondrio izquierdo, desde las ú lti- 
oas costillas verdaderas, y  descendiendo hasta la  región h i- 
30gástrica del mismo lado, hay macicez absoluta, que se en- 
¡centra también en la  región epigástrica hasta el ombligo y 
le extiende al hipocondrio izquierdo. L a  macicez norm al de 
s región hepática form a un todo continuo con la macicez 
inormal.

Juzgando que no había más que un medio para salir de 
iidas, decidí hacer la abertura del v ientre, k o iln fo m ia , ó  la- 
¡arotomía exploradora, como así lo verifiqué el d ía 17 de 

yo de 1888, convencido de que este medio era el único 
oportuno para hacer el diagnóstico é in tentar la operación. 
«Bardando una antisepsia absoluta hice una incisión ex- 
ensa en la línea media que comprendía el espacio entre el 
ipéndice xifoides y  el an illo  um bilical, sin llegarle á in te - 
esar; pequeños cortes liasta llegar al peritoneo; ojal de 
íte, sección sobre la sonda acanalada, ó inmediatamente 
legamos sobre lo que consideramos tum or. Apenas hecha la 
ncieion, lo prim ero que observamos fué que la masa del 
“puesto neoplasma estaba en contacto directo con la aber- 
“fa del abdómen, en toda su extensión: se extendía desde 
apéndice xifoides hasta el ombligo, de ta l modo que no 

Bénecesario contener los intestinos; el neoplasma tapaba- 
ompletamente la  abertura. La  coloración del tum or era 
'“y especial; gris, apizarrada, todos los caractéres de las 

adulas arracimadas; á simple aspecto parecía se trataba 
® un páncreas enormemente hipertrofiado.

Introduciendo la  mano en el abdómen, pude comprobar 
“3 datos que nos sum inistraba la exploración externa: el 
’̂ or llegaba hasta cerca de la  fosa ilíaca derecha, exten- 
I ndoae y ocupando todo el hipogastrio derecho, toda la 
®gion supraumbilical y  el hipocondrio izquierdo. Sin adhe- 
•“Cias por su parte in fe rio r y  anterior, no rae fué posible 
“ ®inar ni la región superior n i las posteriores, porque en 
. ° derecho, en la parte superior, estaba completamente 

erido á las paredes laterales, y por su parte superior es- 
a completamente in m ó v il; realmente no nos fué posible 

^P̂ orar más que la cara anterior y  el bordo in fe rio r. De 
■ consigtencia en toda su extensión, sin que pudiéramos 
Pfíunrlo en ninguno de dichos puntos, sólo podíamos con- 

igad̂ '̂  ̂ sólido, que estaba en íntim as relaciones con el 
pero n i por su color, n i por la  disposición con que 

á la vista una vez abierto el vientre, po- 
08 decir si lo que teníamos delante era el hígado, enor- 

hipertrofiado é invertido, ó si se trataba de un neo- 
que guardaba con el hígado grandes relaciones, ó si 

^ cáncer del epiploon, como juzgaba uno de los dignos 
me ayudaban, ó si era un neoplasma del pán- 

B̂eó superficie externa teníq los caractéres ma­
rá i glándula. Lo  único que resultaba era que

no ya sólo por su enorme tamaño, sino por 
Kg posteriores y superiores, y  que no se podía
‘'i'lo formaba un todo con el hígado ó sólo estaba

icha viscera por adherencias.

'®®in pared abdominal, quedando bastante
° volúmen del vientre por la  salida del líqu ido 

sutura con la seda fenicada, iodofor- 

^Idía *̂ *'*̂  ̂ herida y  apósito sublimatado.
^  ^  operada, la  levanté el apósi-

üQtQg mndo la  herida perfectamente reunida; quité los
por precaución los profundos; 

oin ? ^  ° °  había más que una mancha seca de serosidad
8, después le quitó los puntos restan- 
^CaD('i« °  durante un mes llevase una faja, más por 

“ Que por necesidad.

Cuando se pensaba darle el alta contrajo prim ero la difte-^ 
r ia  y  luégo la viruela, de cuya ú ltim a enfermedad fué víc­
tima.

No era posible dejar de hacer la autopsia de un caso tan 
im portante, y  dirigimos directamente las incisiones á la ca­
vidad abdom inal; una incisión crucial extensa nos perm itió  
poner al descubierto, y  entóneos pudimos ver que el tum or 
que llenaba tan gran extensión del vientre era única y  exclu­
sivamente el hígado, hígado enorme ó invertido de ta l modo 
que lo que á la  abertura resultaba cara anterior era casi toda 
la  cara superior convexa del hígado, y el borde in fe rior, cuya 
form a tantas dudas dejó en m í en la  exploración externa y 
después de la koilotom ía, era, en efecto, el borde anterior 
del hígado.

Vencidas las adherencias de la parte posterior, fué nece­
sario hacer una disecación detenida en la porción superior, 
tan íntim as eran las adherencias entre la cápsula y  la cara su­
perior del abdómen, y  una vez desprendido el hígado y  ya 
exangüe, presentaba los siguientes diámetros, y  debe te ­
nerse presente, para comprender su valor, que se trataba de 
una niña de diez años;

Diám etro trasversal........................  28 centímetros.
Diám etro longitudinal (cara ante­

r io r  de éste ántes de ser sepa­
rado)................................................ n  _____

Diám etro longitudinal m áxim o de 
la cara posterio r...........................  20 _____

Como se ve, resultaba un hígado inmenso para una niña de 
diez años. ¿Cuál era la  causa de esta tumefacción? Dimos 
una serie de cortes en todas direcciones, y  si se exceptúa 
que el hígado tenía más consistencia de la normal, nada de 
anómalo encontramos en aquel parénquima, y  los cortes fue­
ron lo  bastante numerosos para que no nos pudiera quedar 
la menor duda de que ninguna producción anormal estaba 
contenida dentro del parénquima hepático.

Pero, áun después de extraído el hígado, quedaron dos 
puntos sin resolver: ¿Cuál era la  causa de las adherencias 
subdiafragmáticas? ¿A qué era debida la inversión notable 
del hígado ? Preocupados con la extracción de este órgano, 
n i el D r. Argumosa, que estaba haciendo la  autopsia, n i yo, 
habíamos examinado de una manera detenida la bóveda dia- 
fragmática, descuido que por poco hace infructuosa la autop­
sia ; mas como del exámen de la viscera extraida no obtenía­
mos la solución del problema, volvim os á examinar de ten i­
damente la pared superior de la cavidad abdominal, encon­
trando entónces en el lado derecho, y ya casi en su unión con 
la  pared posterior, un hecho anormal que nos puso en la ver­
dadera pista. A ll í  formaba una prominencia enorme el d ia ­
fragma; era una verdadera in trom isión en la cavidad abdo­
m ina l; procedimos, pues, á la sección del diafragma y  á la 
abertura de la cavidad torácica del lado derecho. [ Cuál no se­
ría  nuestra sorpresa al encontrarnos adherida al diafragma 
una inmensa bolsa hidatíd ica, tensa y  llena, que, extraída 
con el m ayor cuidado te n ía :

24 centímetros en su diám etro longitudinal.
15 centímetros en el trasversal I

Lo  notable del caso, que yo no quiero d iscutir n i in ten ta r 
explicar, porque mi deseo es exponer escueto el hecho, es 
que dicha bolsa fuera deprim iendo la  pared in fe rio r del tó rax 
y  produciendo la inversión del hígado; y  que modificara tan 
l^ c o  las relaciones del pulmón, que durante la  vida el exá­
men más detenido no pudo revelar el menor trastorno del 
aparato respiratorio, n i existía en la niña la menor perturba­
ción funcional que con él pudiera relacionarse.

E l caso, como se ve, no puede ser más in s tru c tivo : un quis­
te h idatíd ico intratorácico que no modifica las funciones del
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pulmón, y  en cambio deprime la  pared in fe rio r del tó rax y  i 
produce la inversión del hígado; un hígado voluminoso, pero, 
corno ya hecho constar, en su parénquima no se encuentra 
nada que perm ita hacer sospechar que hubiera podido haber 
en él, prim ero un quiste h idatíd ico hepático, y  secundariamen­
te uno de la cavidad torácica, y por illtim o , una koilo tom ía ex­
ploradora, que si por una parte no nos perm ite hacer el diag­
nóstico, en cambio viene á corroborar lo que, áun cuando ya 
sabíamos, conviene cada vez más a firm ar: que la  abertura 
del abdóraen, gracias á la antisepsia, es un acto operatorio 
inocente y  en su consecuencia justificado, por más que en al­
gunos casos, y  prueba clara es el presente, no baste para que 
podamos hacer el diagnóstico.

I I

S o b r e  \a  p a to g e n ia  d e  la  d ia b e te s  han leido los Sres. G. 
A rlhaud  y  L. Butte en la  Academia de Ciencias de París la 

siguiente comunicación:

I. Cuando se provoca una neuritis  doble y  simultánea 
de loe nenmo-gástricos sobreviene la  m uerte al cabo de a l­
gunos (lías con lesiones y síntomas m uy análogos á los que 
siguen á la  sección de los mismos nervios. Si se hace la  in ­
yección in te rstic ia l de polvos inertes ó de sustancias irr ita n ­
tes, prim ero en un  solo nervio y  algunas semanas después 
en el otro, es m ayor la duración de la  vida. Los animales, á 
consecuencia de la prim era inyección, tienen po liuria  con 
ligera a lb u m in u ria ; después de la  segunda sobrevienen 
trastornos gástricos (vóm itos) que van acompañados de sed 
v iva  y  de un enflaquecimiento explicado por la inanición. 
La  urea excretada dism inuye y  aparece la glucosa (0,14 
gramos de azúcar por kilogram o de anim al en veinticuatro 
horas). La  muerte sobreviene un mes después de la  segunda 
Operación; las alteraciones anatómicas consisten sobre todo 
en lesiones congestivas é inflam atorias de loe pulmones y  de 
las visceras abdominales.

I I .  Cuando se opera sobre un solo nervio, en la  conti­
nuidad, la duración de la vida en los animales está sensible­
mente en relación con la  intensidad de la  neuritis. E n  el co­
nejo, como en el perro, hay enflaquecimiento, poliuria, azo- 
tu ria  al p rinc ip io  y  glucosuria interm itente miéntras dura el 
experim ento. Cuando ocurre la  m uerte se encuentra lesiones 
que recaen principalm ente en el riñon, hígado, corazón y 
tubo digestivo. Los pulmones están casi sanos. E l riñon está 
congestionado; hay siempre esclerósis de origen arte ria l en 
diversos grados de evolución. E l hígado presenta una con­
gestión de naturaleza particular, con estado granuloso de 
BUS elementos. £1 corazón es asiento de una m iocarditis in ­
terstic ia l (pilares). Por ú ltim o, el estómago y  los intestinos 
delgados presentan una degeneración particu la r de la muco­
sa análoga á la descrita po r Cantani en los casos de dia­

betes.
I I I .  Para saber si todos estos fenómenos eran debidos á 

una acción centrípeta ó centrífuga del nervio, comenzaron 
por ir r ita r  el extremo central del vago después de la re­
sección.

E n este caso se observa, los días que siguen á la Opera­
ción, que la orina m uy encendida, alcalina, contiene una 
cantidad de urea que puede ser cuatro veces mayor que en 
el estado norm al. En algunos animales se advierte la pre­
sencia de la glucosa. Pero estos trastornos son p a sa je ro s ,^  
atenúan poco á poco y al cabo de algunas semanas el ani­
mal está completamente restablecido.

IV . M iéntras que la sección pura y  simple de uno de los 
neumo-gástricos no produce la muerte, hemos visto, por el 
contrario, que después de la  irritac ión  del extremo perifé ri­

co se desarrolla un conjunto de síntomas que terminaaia 
pre por la muerte en un espacio de cuatro á seisineees,

Durante un prim er período se observa el engordamia 
lento y progresivo del anim al en relación con la.polifif 
que se aprecia al m ismo tiem po. Se nota igualmente la) 
liu ria , fenómeno constante que da por resultado unai 
viva. La orina que contiene corta cantidad de albúmimj 
m uy lím pida, de color am arillo  paja. E n  algunos casoíl 
al mismo tiempo una glucosuria interm itente. La ureae 
cretada aumenta poco á poco m iéntras dura la  poHfagi»;| 
p rop io  tiem po se activan los cambios gaseosos intrapnls 
nares.

Este p rim er período dura unos tres meses; despueep 
gresivamente enflaquece el animal, pierde sus fuerzas;! 
sisten la  po liu ria  y  la  polidipsia, puede descubrirse todfl 
la a lbúm ina y  el azúcar, pero desaparece la polifagia yi 
brevienen á menudo vómitos. No es raro apreciar traston 
tróficos cutáneos. La urea disminuye, las oxidacioiie!| 
aproxim an con oscilaciones á la cifra normal. En estaép 
la sangre contiene, sin  embargo, un ligero exceso de ha 
globina activa y  de glucosa.

Este estado va agravándose, el animal se debilita 
ordinariamente, su enflaquecimiento es excesivo. Por' 
mo, casi bruscamente aparece un  estado dispneico, 
tem peratura en proporciones considerables y  mueríj 
animal.

V. E n  vista de lo  anterior creemos poder deducir q"*j 
posible, por irritac ión  centrífuga del nervio  vago, repr 
en los animales las diversas variedades de la diabetes' 
ca, ora insípida, ora azotúrica, ora glucosúrica, segMl 
predisposiciones ind iv idua les, absolutamente como 

hombre.
. Añadiremos que desde el punto de vista clínico no® 

investigaciones personales nos han perm itido  coroprobííj 
casi todos los puntos, la  analogía de nuestra enfer 
experim ental con la diabetes espontánea, por lo cual* 
tamos sin reservas la  teoría neurotrófica para explica* 

ú ltim a.
I I I

Los Sres. Roux y  Yersin han publicado una Meraon»! 
gran importancia sobre la  vacunación preventiva de la 

teria.
Dichos señores recuerdan que K lebs fué el primort^ 

en 1883 habló de un bacilo especial en la  d ifte ria  que'
ha encontrado en la  m ayoría de casos y  que en seis W

tivado y  aislado en estado de pureza, reproduciendo' 

ú ltim o, en las gallinas, palomas y conejos la falsa w® 
na d ifté rica  barnizando con cultivos puros la mucosa 
ficada de la conjuntiva, de la tráquea, de la faringe í  
vagina. Ha estudiado además los efectos de la  inoco'* 
subcutánea é intravenosa de este bacilo.

Sin embargo, no se creyó Lceffler autorizado par® 
derar este bacilo como el agente activo de la difteria P*j 
haber podido obtener la  parálisis en los animales 
ten á las inoculacioñes, porque existe un bacilo i<lé® 
la  boca de ciertos niños sanos y  porque no ha enco® 
este bacilo en casos bien manifiestos de difteria. Tre®  ̂
después añadió que en las falsas membranas exista 
crobio análogo al de K lebs,pero que notieneaceionso 
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En 1886 el Sr. D arrie r continuó los experim* 
Lceffler, y encontró el bacilo nuqve veces de cada 14' 
cu ltivó  en el suero ptptonizado y azucarado, 
membranas diftéricas en los animales traqueotomiz® ^  

Los Sres. Roux y  Y ersin  recomiendan para enlt’' 
bacilo d ilu ir  con un  h ilo  de platino en un tubo d®

Inecuia

las 
A s i.,

Cüa
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liado un poco de membrana diftérica, y  deepues, sin recar- 
,r la aguja, hacer estrías en otra serie de tubos. En los tu- 
>a primeramente sembrados es im posible reconocer las co* 
inias del bacilo específico, pues están demasiado próximas 
as á otras, mas no así en los últim os, donde se presentan 
moinanchitas redondeadas, de color blanco-grisáceo, cuyo 
mtro es más opaco que la  periferia. Se desarrollan rápida - 
lente y forman bien pronto chapitas redondas, grisáceas y 
lientes.

En la gelosa n u tritiva  crecen más lentamente, pero toman 
ID cambio un aspecto m uy característico. A la temperatura 

33», en treinta ó cuarenta y  ocho horas, aparecen nianchi. 
blancas, más gruesas en el centro, que son colonias del 

dio diftérico.

Cultivado así y teñido en azul con una solución alcalina, 
•rece más pequeño que en las falsas membranas; tiene 
reiimadaniente la longitud del bacilo de la tuberculósis, 
fo es más grueso; sus extremos son redondeados y  toman 
Djor el color que la  parte media. En los cultivos más vie- 
el color no es uniform e; en el in te rio r hay granos más 

euros que semejan esporos.

El medio que al parecer lea es más favorable es el suero 
idificado de buey, carnero ó caballo, adicionado con un 
'CO de peptona.

Se cultiva también en el caldo de ternera ligeramente al- 
ino, preparado con una parte de carne por dos de agua, 
torna ácido, pero si el aire tiene lib re  acceso se pone al- 
lino; en los balones de caldo se desarrolla en form a de 
>“ 08, que se fijan en las paredes.

Kd el vacío se cu ltiva  igualmente, pero con ménos ener- 
® Qte en el a ire ; en estas condiciones se torna ácido y  con­
fia esta reacción.

se añade glicerina al caldo, pronúnciase más la acidez y 
tsrda el bacilo en perder su vita lidad.
Conserva bastante tiempo su viru lencia á cubierto del 
6̂; en tubos cerrados á la lámpara seis meses.

los cultivos viejos pierden su propiedad de f ija r  las 
'Aterías colorantes, y presentan á menudo formas de invo- 

‘̂ ®8Cfitas por Lceffler, D arrie r y  Hoffm ann. 
specto á las inoculaciones en los animales, los experi- 

®Dtos de Roux y  Yersin confirman los de Lceflder, si bien 
loéllos han obtenido casi siempre la muerte del animal, hé- 
■ tto constante en los experimentos deU íltim o; como éste, 

'improbado la necesidad de lesionar la mucosa por no 
j, un simple embadurnamiento.

' '̂íanto á las inoculaciones subcutáneas, los resultados 
 ̂ rende los deLceíHer, quien los obtuvo ménos m ortíferos 

® practicadas en la tráquea. Las palomas mueren con 
mayores de un quinto de centímetro cúbico; 2 centí- 

cúbicos de cultivo bastan para m atarlos conejos. Los 
08 de Indias son más sensibles que los otros conejos 

del bacilo de la difteria. La in troducion debajo 
de una pequeña cantidad de cu ltivo  produce la 

Co en ménos de tre inta y seis horas.
Itad intravenosas de cultivos puros los re-

sido también diferentes de los de Lceffler, pues 
Qg^.j^^^P '̂^iroentos de Roux y Yersin la regla ha sido la 

”  oonejos. Con un centímetro cúbico mueren en
jaecioflS'^ reiénos de sesenta horas. En los animales que no

In.v pronto sobrevienen parálisis.
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cultivos en el peritoneo, tardan más en 
conejos que cuando se los inocula debajo de la 

’ el prim er caso mueren los animales al cabo de
eotoiriiz® Cuatro días y  en el segundo en ménos de veinticuatro 

de

S O C IE D A D E S  C IE N T IF IC A S

REAL ACADEMIA DE M EDICINA

ira
bo Da. R. Serrkt.

SESIOX LITBR.CRIA DEL 9  DE FEBRERO DE 1 8 8 9

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuen­
ta  de las comunicaciones y  obras recibidas.

En seguida usó de la  palabra para la  exposición de un 
caso práctico

E l Sr. C reds : Comenzó felicitando al Sr. Rubio por el éx i­
to  obtenido en el caso referido en la  sesión anterior.

Recordó luégo un caso análogo de ano anormal, de que 
había dado cuenta en una sesión del afio precedente, y que 
se refería á

Una enferma con hernia crural, que se estranguló, sobre­
viniendo la gangrena y  comunicación del intestino con el ex­
terior. Se la operó reduciendo á uno todos los orificios, con 
lo cual se obtuvo, aunque con dificultades, la  completa cu­
ración.

Trátase ahora de un guardia c iv il que persiguiendo á un 
crim inal en el año 1884, se cayó y  se produjo una hernia. 
Operado á los quince días, resultó el ano preternatural. La 
abertm aera grande, el labio superior invertido  hácia aden­
tro  y  el in fe rio r m uy lastimado por los excrementos. Las 
funciones del recto estaban casi suprim idas, y  fué preciso 
h a b ilita r este intestino tapando en lo  posible la abertura 
anormal. Se adm inistró un purgante, se desinfectó el in testi­
no ciego y  se procedió á la operación.

Por una incisión se circunscribió los labios de la  herida y 
y  se disecaron las dos mucosas, a lta y baja, inv irtiendo há­
cia dentro los dos bordes del ojal.' Con la p ie l disecada se 
form ó otro  ojal. Se hizo la sutura capa por capa; prim ero de 
la  mucosa, luégo de los pilares del orificio, y por ú ltim o la 
de ia piel, la  cual fué ensortijada.

Se logró la  cicatrización casi to ta l á los pocos días; que­
daron orificios por donde salían líqu idos, y  dos semanas 
después era completa la reunión.

Es de notar que en uno de estos casos al disecar las m u­
cosas se penetró en el peritoneo, y , sin embargo, no tuvo 
esto malas consecuencias.

Conviene, pues —  d ijo  el Sr. Creus —  en lesiones de esta 
índole desbridar, y  si hay espolón, cosa que nunca he en­
contrado, proceder como se procede en tales circunstancias. 
Si no hay espolón, lo prim ero es disecar la  mucosa y  hacer 
la  sutura por puntos sucesivos.

E l Sr. R u bio : Consignó que el procedimiento del Sr. Creus 
ofrece alguna novedad im portante para el buen éxito de la 
operación.

- D ió luégo cuenta de una operada de laparotomía, que pre­
sentó á la Academia, comprobándose en ella una pequeña ci­
catriz en la  parte izquierda del hipogastrio y  un  aspecto de 
robustez bien manifiesto.

A  la edad de veinticuatro años entró en la  clín ica el 26 de 
Noviembre de 1887. Había menstruado á los quince años, 
siendo su regla algo abundante y  conservándose bien por lo 
demás hasta Diciembre del mismo año. Entónces, al verificar 
el p rim er acto sexual, tuvo  hemorragia abundantísim a se­
guida de menorragias. A  los dos meses se hizo embarazada, 
á los cuatro abortó con hemorragia, dolores uterinos y  ac­
a so s  febriles.

En el hospital se observaron mezcla de anemia puerpe­
ra l y  estados febriles, cara manchada, con fetidez, gran do­
lo r en la  región suprapubiana, flu jo  mucoso abundante, d i­
suria, extreñim iento.

Con los medios oportunos se logró que saliese la enferma

- i '
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el 24 de Diciembre. Recayó y  volvió á ingresar en 10 de F e­
brero del 88. Cuadro ménos puerperal, pero más agudo que 
el anterior, con flu jo  puriform e.

Calmada algo la  irritac ión  se hicieron m ejor los reconoci- 
mien'oB y sobrevino alguna m ejoría; pero llegado el período 
menstrual, se exacerbaban todos los síntomas, hasta poner 
en el m ayor peligro la vida de la paciente.

Luchando con grandes dificultades se vino á diagnosticar 
una m etritis  parenquimatosa que se extendía á los tejidos 
inmediatos y  más concretamente una salpingítis, causa p rin ­
cipal de todos los fenómenos.

Hízose la  operación de T a it el 16 de Octubre: extirpación 
de las trompas y  de los ovarios. Ta l operación ha suscitado 
grande oposición, pero al fin  se ha abierto camino.

L a  salpingítis es enfermedad d ifíc il de diagnosticar. Sin 
embargo, su coincidencia con la regla aclara el diagnóstico. 
A veces form a algún tum or, pero otras veces no sucede así 
y  no se revela al tacto.

E n  esta m ujer se encontró un quiste perisalpíngeo, y, sin 
embargo, no se le había podido apreciar exteriormente.

A b ierto  el peritoneo, apareció la trom pa izquierda dilatada 
y  en su centro un tum or del tamaño de una naranja peque­
ña. La  trom pa tenía grande adherencia. E l ovario izquierdo 
amoratado, volum inoso y con equimósis.

Se extirpó el quiste, la trom pa y  el ovario correspon­

diente.
L a  operada reaccionó pronto. A l segundo día tuvo dolores 

abdominales y elevación del calor y  frecuencia de pulse. A l 
tercero vómitos, al cuarto hemorragia uterina, con la  cual se 
desvanecieron todos estos síntomas.

Tomó el alta al cabo de un  mes escaso de la operación.
E l exámen microscópico se hizo en el laboratorio de San 

Juan de Dios, que es una ins tituc icn  digna de todo elogio y 
de ser im itada por cuantos tengan proporción de seguir tan 
buen ejemplo.

E l tum or se había desarrollado entre el peritoneo y  la 
trom pa izquierda; ésta se hallaba llena de pus. E l exámen 
microscópico de sus paredes se copió en varias fotografías, 
donde aparecen los diversos tipos de la salpingítis in te rs ti­

cial, catarral y  fo licular.
E l Sr. Rubio p in ta  en el encerado el estado norm al de la 

trom pa, para que se pudieran comprobar sus alteraciones, 
copiadas en las fotografías.

Concluye el Sr. Rubio observando que en este caso se ve 
b ien cómo empieza la  salpingítis, que suele ser por el extre­
mo interno uterino, ó por el externo, cuando hay una in fla­
mación periuterina,

Con lo cual, y  trascurridas las horas de reglamento, se le ­
vantó la sesión. —  E l secretario, M a t ía s  N ie to  S e r r a n o .

SECCION OFICIAL

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

Rk'AI.ES ÓEDESES

E l Exemo. Sr. M inistro de la  Gobernación, por real órden 
fecha de hoy, dice á esta Dirección general lo que sigue: 

«lim o. Sr.: E l Exemo. Sr. M in istro  de la Guerra comunica 
á este Departamento la siguiente real ó rden ;

«Exemo. Sr.: E n  vista de lo expuesto por el capitán g e * -  
ra l de las Islas Baleares, en 3 de Noviembre del año últim o, 
consultando si la real órden de 6 de Junio de 1872, expedida 
por ese M inisterio, referente á la observación del ganado, es 
aplicable al que pertenece al E jército:

Considerando que el caso que se consulta puede ser re­

suelto armonizando las prescripciones de la  real órden i 
da con lo que está prevenido en los reglamentos é ineir 
ciones por que se rigen los Cuerpos montados del Ejétt 

Considerando que es indudable que en buenos prindij 
adm inistrativos, todo cuanto se refiere á Ja higiene y 
bridad pública corresponde ordenarlo á ese Ministerwj 
cual dictó las disposiciones para regularizar tan  imperi 
servicio, cansando los menores vejámenes posibles ai coi 
ció y tráfico, que suelen resentirse cuando se extremsni 
rigo r los preceptos sanitarios:

Considerando que en este concepto no puede negarse | 
la  real órden expedida por ese M inisterio y  ya mención: 
estableciendo las reglas de policía sanitaria que habiuj 
observarse cuando entrasen buques en los puertos espa 
comprende no sólo al comercio, sino á todas las clases erj 
neral, sin que, atendida la naturaleza especial de este¡ 
c ío , puedan adm itirse excepciones.que ta l vez ocasioDii 

perjuicios gravísimos á la salud p iib lica:
Considerando reconocido así el dererho que tienen la) j 

toridades civiles para ordenar y  efectuar el reconocin 
del ganado ó animales domésticos que puedan condudri 
naves, según prescribe la  regla de la  enunciad»! 
órden;

Y  considerando, por ú ltim o, ventajoso y  práctico p« 
higiene, que siempre que se trate de ganado ó animaleŝ  
tinados al servicio m ilita r, una vez reconocidos por loa' 
rinarios delegados de la  autoridad civil, á quienes con 
hacer la visita, se utilicen las cuadras de contagio quet 
establecidas los Cuerpos montados del E jérc ito , enlo< 
ganarán seguramente los intereses del Estado, sin qWJ 
esto se desvirtúen en lo más m ínim o las prescr¡pcioDí*| 
rigen en esta delicada m ateria, que deberán observw*] 
todo rigo r cuando no existan en los cuarteles ó dep 
cías de G uerra locales á propósito para someter á obs« 
cion los caballos y mulos del E jército  ;

S, M. la reina (q . D. g.) regente del reino, de conforfl  ̂
con lo expuesto por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, ha tenido á biso! 
ner se signifique á V. E . la conveniencia de que seamP 
real órden de 5 de Junio de 1872, determinando quec'l 
los veterinarios civiles practiquen los reconocimiento»*! 
se refiere la regla 7.a, y  sometan á observación el gan* 
animales destinados al E jército , corresponde á la aut®̂ 
m ilita r designar el sitio ó lugar donde aquélla ha 
efecto, siempre que á ju ic io  de las civiles no ofrezca 
veniente para la  seguridad de la  salud pública, y sólo 
caso de que los Cuerpos montados no tuvieran ele® 
para realizar este servicio, se utilicen los locales quc 

la  autoridad c iv il.
De real órden lo digo á V. E . paraau conocimiento^ 

tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 8fio*| 

d rid  29 de Marzo de 1886. —  J o a q u ín  J o v e l la r .y  
Y  en su vista, el rey (q . D. g.), y en su nombre 

regente del reino, ha tenido á bien resolver de confo 

con la  misma.
De real órden lo comunico á V. I .  para su cumpb® 
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento >' 

que se previenen en la  anterior real órden. Dios i  
V . S. muchos años. M adrid  16 de Febrero de 1889. 
rector general, T eodoro  B a r ó .  —  Señores gobernador**J 
les de las provincias m arítim as y  comandante g®** 
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[iento de los alcoholes que conduzcan los buques, dicho 
Derpo consultivo ha em itido el siguiente dictáraen;
(lExcnio. S r.: E n  sesión celebrada en el día de ayer ha 
probado este Real Consejo por unanim idad el dictámen de 
1 segunda Sección, que á continuación se inserta; L a  D i­
cción general del ramo rem ite á inform e de este Consejo 
ha consulta del d irector especial de Sanidad del puerto de 
láiaga, sobre si, al cum plim entar la  regla 6.^ de la real ór- 
ende 6 ’de Junio de 1872, ha de hacer el exámen de los al- 
pholes por simple inspección, ó ha de practicar un minu- 
030 análisis de ellos para determ inar su grado de rectiñea- 
on, con el fin de poder deducir si son ó no perjudiciales á 
[salud.

jAdemás interesa que se le manifieste, en el caso de tener 
pe practicar dicho análisis, si debe afectuarlo á bordo ó en 
bra, haciendo observar que los toneles que contienen el al- 
|holántes de su despacho, permanecen algunos días delante 
¡local donde se encuentra instalada aquella Dirección de 
lidad.

USección entiende que la  precedente consulta está r e ­
pita por la real órden del M inisterio de Hacienda de 10 de 
eviembre último.
|En dicha disposición se designa la manera de hacer en las 
“nanas el reconocimiento de los alcoholes de industria  ex- 
pjera, y los medios que deben emplearse para la desnatu- 
pzacion de los que resulten impuros. Además, se determi- 
iqaelos referidos ensayos y  desnaturalización, cuando ésta 
“ceda, deberán practicarse por los inspectores farmacéu- 
0̂8 de las Aduanas, con intervención de funcionarios peri- 

Wts del ramo encargados del despacho.
|En vista de lo preceptuado en esta real órden, la Sección 
pe parecer que los directores especiales de Sanidad de los 

al cumplimentar la  citada regla 6.a de la real ór- 
pde 5 de Junio de 1872 en lo relativo á los alcoholes, de- 
r  P*'®8cind¡r del exámen de éstos, quedando á cargo de 
f  expresados inspectores el análisis de dichos productos y 
l'nutüizacion para que no puedan usarse en bebida, cuando

Mencionado análisis resultara que eran nocivos á la 
N .>
Y d

ee conformidad con el preinserto dictámen, esta Direc-
® general ha acordado resolver como en el mismo se pro- 

fne. ‘

que comunico á V. S. para conocimiento de las Direc- 
fp 8  de Sanidad m arítim a de esa provincia. Dios guarde 

•S. muchos años. M adrid 16 de Febrero de 1889. —  E l 
* ' * ^ ^ * ' T e o d o r o  B a r ó .  — Señores gobernadores ci- 

L t ^ P*'0vincias m arítim as y  comandante general de

CUERPO DE SANIDAD M IL ITA R

j p  DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Lj® ^^'^*'den de 19 de Febrero se han declarado aptos 
I  por antigüedad les corresponda, á

l»da de prim era clase, otro de se»
L fp ' farmacéuticos mayores y doce primeros del
L  ®^nidad M ilita r  que figuran en una relación que 
I p Con D. Siró Barrenengoa y  Saenz y  term ina con 

Valero y  Fontes.

L  ^'^^*!^spector de segunda clase graduado, médico m a­
lo a Datlle y Prat, de reemplazo en esta corte, lia  j  cabrado director del H ospita l M ilita r  de B ilbao.

Ir, *^®Poctor de segunda clase graduado, médico ma- 
I ■ Jori y  Aulés, que se hallaba de supernum e-

rario  sin sueldo en Barcelona, pasa á prestar sus servicios 
en el H ospita l M ilita r  de V ito ria  en la  vacante por haber 
quedado de reemplazo, por enfermo, el de igual clase don 
Ramón Lías y  Yepes.

E l subinspector de prim era clase graduado, médico ma­
yor, D. Gabino R ivadulla  y  Sánchez, que estaba de reem­
plazo en Santiago, pasa á prestar sus servicios en el H ospi­
ta l M ilita r  de Badajoz.

Exemo. S r .: E n  v is ta  de la  comunicación que V. E. elevó 
á este M inisterio, dando cuenta del incendio ocurrido en el 
H ospita l M ilita r de esta corte, el rey ( q. D. g. ], y  en su nom ­
bre la reina regente del reino, se ha servido disponer se den 
á V. M las gracias en su nombre, por el celo desplegado y 
acertadas disposiciones dictadas para la  extinción del incen­
dio, que hará V. E. extensivas á los gobernadores c iv il y 
m ilita r, arquitecto m unicipal, director, subinspector de Sani­
dad M ilita r  del d is trito , director del H ospita l M ilita r, per­
sonal médico, adm in is tra tivo  y de plana menor á sus órde­
nes, jefes, oficiales y  tropa del E jercito y  Armada y  Cuerpo 
de Bomberos, que con sus esfuerzos coadyuvaron respecti- 
vanjente á salvar los enfermos, m aterial y  parte del edificio 

incendiado.
Es asimismo la voluntad de S. M., que ín te rin  se dictan 

las medidas oportunas para la  pronta edificación de un nue­
vo hosp ita l, y para ev ita r los peligros que amenazan á los 
enfermos militares, tanto por el estado ruinoso del edificio en 
que se albergan, cuanto por la aglomeración en que se h a ­
llan, y  que pudiera dar lugar á graves enfermedades, nom ­
bre V. E. una comisión que, bajo la presidencia del gober­
nador m ilita r de esta plaza, y  compuesta de dos jefes del 
Cuerpo de Ingenieros, dos del de Adm inistración M ilita r y 
dos del de Sanidad, proceda con la  mayor urgencia á reco­
nocer los edificios de que hoy pueda disponer el Estado, ó 
los que los particulares quieran ceder, inform e sobre sus 
condiciones y  proponga lo más conveniente para la  insta la ­
ción de los enfermos, con la prem ura que el caso requiere.

Por ú ltim o, con objeto de hacer menores en lo posible los 
males que pudieran sobrevenir por las razones ya indicadas, 
se autoriza á V. E. para conceder licencias temporales á los 
individuos que le sean propuestos por la  comisión médica 
correspondiente, en la  form a establecida en la real órden de 
16 del actual {D . O. núm . 37), y  al m ismo tiempo para d is­
poner ingresen en los hospitales del d is trito  aquellos enfer­
mos más leves que, á ju ic io  del d irector del de esta corte, 
puedan ser trasladados sin perjuicio de su salud.

De real órden lo  digo á V . E. para su conocimiento y  de­
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid  19 
de Febrero de 1889. —  C h in c h illa . —  Señor capitán general 
de Castilla la Nueva. —  Señores directores generales de A d ­
m inistración M ilita r  é Ingenieros.

A l médico m ayor personal, prim ero efectivo, D. Antonio 
Cano y  Fernandez, se le ha concedido un mes de prórroga 
á la  licencia que por enfermo d isfru ta  en N iza (Francia).

Exemo. S r .; En vista del expediente incoado por la D irec­
ción general de Sanidad M ilita r, haciendo presente la con­
veniencia de un iform ar y  regularizar el servicio de conduc­
ción de enfermos á los hospitales m ilitares, establecido por 
las reales órdenes de 5 de Noviembre de 1886 (C . L . núm e­
ro 486) y  4 de Marzo de 1887 (O. L . núm. 124), y  de con­
form idad con lo  propuesto por el d irector general del expre­
sado Cuer})0 , S. M . el rey (q . D. g,), y  en su nombre la  
reina regente del reino, ha tenido á bien resolver lo si­
guiente:

í '-ü 
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1.0 Que los capitanes generales de los dietrltos de Anda­
lucía, Galicia, Granada, Extremadura, Burgos, Provincias 
Vascongadas é Islas Baleares, donde aún no se ha estable­
cido este servicio, dispongan que, con los fondos recaudados 
en las guarniciones respectivas, y  ateniéndose á lo  precep­
tuado en las reales órdenes citadas, se lleve á efecto, en el 
más breve plazo posible, la  adquisición de los carruajes, ata­
lajes y  camillas necesarios para la instalación del referido 

servicio.
2.0 Que á este fin  nombren dichas autoridades una J u n ­

ta  especial, con el personal que crean conveniente, de la 
cual ha de form ar parte el je fe de Sanidad M ilita r  que de­
signe el director subinspector del d istrito .

3.® Que el capitán general de Cataluña ordene se lleve á 
cabo la recaudación á que se refieren las reales órdenes cita­
das, y la de 13 de A b ril de 1887 (0 . L . núm . 169), con obje­
to de que tenga cum plim iento en dicho d is trito  lo dispues­
to para loe demás en los artículos que anteceden.

4.0 Que para el mencionado servicio se adquieran tres 
carruajes en el d is trito  de Granada, dos para la capital y uno 
para Málaga; dos en los d istritos de Cataluña, Andalucía y 
Burgos, y  uno en los de Galicia, Extrem adura, Provincias 
Vascongadas é Islas Baleares.

6.0 Que una vez term inada la construcción, los capita­
nes generales den cuenta á este M inisterio del coste to ta l de 
los carruajes y  sus accesorios, rem itiendo nota de las canti­
dades sobrantes, á fin  de poderse determ inar la  que ha de 
destinarse á las recomposiciones que sean necesarias; y

6.° Que se proceda desde luego á la  recomposición pen­
diente hoy, por fa lta  de crédito en el presupuesto, del ca­
rrua je de ambulancias, núm. 6, de Castilla la  Nueva, cuyo 
im porte se satisfará con cargo á la  cantidad recaudada para 
este servicio en ia guarnición del mencionado d istrito .

De real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  de­
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1889. —  C h in c h illa . —  Señor capitán general 
de Castilla la  Nueva. —  Señores capitanes generales de Ca­
taluña, Andalucía, Galicia, Granada, Extremadura, Burgos, 
Provincias Vascongadas é Islas Baleares.

Se ha  desestimado la instancia del farmacéutico prim ero 
D. Felipe Alonso y  Paredes, en la que solicitaba pasar dé la  
situación de supernumerario á la de reemplazo.

Han sido destinados:
D. José Cortina y López, médico m ayor graduado, prim e­

ro, destinado en el qu into regim iento de A rtille r ía  de cuer­
po de ejército, al segundo batallón del cuarto regimiento de 

Ingenieros.
D. Anton io Cortés y  Díaz, médico m ayor graduado, p r i­

mero, que sirve en el regimiento Caballería de Montosa, nú­
mero 10, al quinto regim iento de A rtille r ía  de cuerpo de 

ejército.
D. Pascual García Aparicio, médico m ayor graduado, p r i­

mero, destinado en el batallón Cazadores de Ciudad R odri­
go, núm. 7, al regimiento Caballería de Montesa, núra. 10.

D. Federico ü rq u id i y A lb illo , subinspector de segunda 
graduado, médico m ayor personal, primero, que presta sus 
servicios en esta corte para eventualidades, al batallón Ca­
zadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7.

D . Elias Ballesteros y  Hernández, médico primero, desti­
nado en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la 
Is la  de Cuba y Sección de Atrasos de Adm inistración M ili­
ta r. á eventualidades del servicio en M adrid.

D. Juan Balbas y  Carranza, médico m ayor graduado, p r i ­
mero personal, segundo efectivo, de reemplazo en Madrid,

al segundo batallón del regim iento In fan te ría  de Andalndi 
núm. 66.

H a  sido nombrado médico agregado al Viceconsulado i  
Larache (Marruecos) D. Ricardo Conejero y  López, médki 
m ayor graduado prim ero del Cuerpo, con destino en laft 
brica de pólvora de Murcia.

Se han concedido dos meses de licencia, por enfen» 
para M adrid, al inspector médico de segunda clase, diredt 
subinspector de Castilla la  Vieja, D. Francisco EsteveyB*
nano.

Excm o. S r.: E n  v is ta  de la  instancia que V. E. dirigiói' 
este M in isterio , prom ovida por el médico titu la r de Segoñ 
D. Donato Rodríguez Yuste, en solicitud de que se leal» 
nen los honorarios devengados por la  asistencia facultetiu 
que prestó á la guarnición de dicha plaza, desde el 22 i  
Junio al 6 de Ju lio  ú ltim os; y  teniendo en cuenta quelatr 
fe rida  guarnición la componían más de 300 hombres, el r? 
(q. D. g.), y  en su nombre la reina regente del reino,dea* 
form idad con lo  inform ado por la Dirección general de 
m inistracion M ilita r, y  con arreglo á lo dispuesto en Isf* 
órden de 13 de Octubre de 1879, ha tenido á bien accederi 
lo  solicitado, y disponer que, previa la  justificación correí- 
pendiente, se le abonen los mencionados honorarios á ra«» 
de 76 pesetas mensuales; cuyo abono ha de hacerse 
cargo al capítulo de G a s to s  d iv e r so s  d e l p resu p u esto  d< I* 
G u e r r a ,  según real órden de 8 de Agosto de 1883, media# 
nóm ina de reclamación que presentará la Academia de ir- 
tille ría , con la  debida separación de ejercicios.

De real órden lo  digo á V . E. para su conocimiento y ̂  
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid  ̂
de Febrero de 1889. —  C h in c h illa . —  Señor capitán 
de Castilla la  Nueva. —  Señores directores generales dei  ̂
m inistracion é Instrucción M ilita r.

H an sido destinados:
D. José Palao y  Gómez, médico mayor graduado, 

ro, destinado en el octavo batallón de A rtille ría  d e p l^ j 
situación de reemplazo en Valencia.

D. Federico Sol y Abreu, médico segundo, que presta 
servicios en el prim er batallón del regimiento Infantería 
A lbuera, núra. 26, al prim ero del de Guipúzcoa, núm. íi'i 
la  misma arma.

D. Ramón de la Puente y Pasamente, destinado eneH 
mer batallón del regim iento In fan te ría  de G u ip ú z c o * i  

mero 57, al p rim ero  del de Albuera, núm. 26, de la ® 
arma.

Existiendo una vacante de médico prim ero en el eĵ ' 
de F ilip inas, por haberse dejado sin efecto el nombra®*'
de D. Francisco García Perez, se pone en conocimientfl'

los médicos primeros para que los que aspiren á ocupa* |  
soliciten ántes del 20 de Marzo.

VARIEDADES
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regular ciertos servicios, dando, al par que garantías á la  sa­
lud pública, cierta estabilidad á una parte respetable de la 
clase médica.

Más que por incauto, por lo te rrib le  del porvenir, creí de 
buena fe que comenzaba con ello la  era de bienestar que de 
dereclio pertenece á la  clase, y  canté á la mano y á la  fuerza 
que la conducía por tan ideal camino.

Salió á luz el engendro y  al punto se tra tó  de vestir sus dé­
biles miembros con vestiduras doradas, sin duda para dar 
apariencia de riqueza á aquel iguoto in te rior.

Serpientes, hojas de roble, remos, galones y  escudos, todo 
de oro, fué ideado para cubrir al recien llegado, el que á pe­
sar de su endeblez venía matando, ó al raénos oscureciendo 
e! art. 63 de la ley de Sanidad vigente y  disposiciones del re­
glamento de subdelegados. Todo opulencia ostentaba el po­
bre, y sólo con atenta mirada se advertía la irrelaclon de su 
t x t r a e t in t r a . . .  ¡Vanidad humana, que tiende sin cesar á 
bacer rico lo pobre, lo débil fuerte, lo iracundo apacible, lo 
necio docto y muchas veces lo in justo  legal!

Siendo esto lo sucedido, me ocurre preguntar á vosotros, 
los que después de llenar los requisitos que os pidieron, h i ­
cisteis mayores gastos que vuestros ahorros perm itían; los 
que ante la idea de haber alcanzado un poco de pan para 
vuestros hijos, no economizasteis medios para dar cum pli­
miento á tanta circular como se os rem itió, ya amonestando, 
ya amenazado si pronto no cubríais vuestro cuerpo con cos­
toso uniforme; ¿cuál ha sido vuestro desencanto al veros 
perseguidos por acreedores que no os reciben en garantía de 
deuda el lujoso uniform e que no habéis podido desempe- 
Sar? ¿Cuál al veros desposeídos de vuestros pueblos, donde, 
por cumplir con vuestros nuevos cargos, dejasteis la poca 
fortuna en unión de las muchas afecciones; vosotros los que 
sudando cientos de leguas, gastando lo que no ganaríais 
en muchos meses; cuál, a l encontraros sin el destino para 
que habíais sido nombrados? ¿Qué juzgasteis?... Sin duda, 
•uirando los galones del uniforme, como parte más refulgente 
del cuerpo, d iría is: ¡Oh encantos en m al hora sofiadosl 

dicha que das tanta desdicha! ¿por qué creí en ti,  si 
tonto mal me haces? ¿Por qué perdí la  paz, aunque altera- 

de mi pobre hogar para ser juguete burlesco de mísera 
fortuna? ¡Oh prendas para m í tan caras 1 ¿dónde os colgaré 
lue el tiempo os respete y  podáis ser largo objeto de mis 
^^vguraa? Mas oigo: «El bien general es ántes que el par- 

uiar. Eran necesarias economías, y  es jus to  se hagan.> 
toa palabras hacen renacer el amor pa trio ; dicen verdad; 

yo observo que en todos los ramos de la  Adm inislra- 
'̂ ton se trata de remediar el mal que se hace, cuando no se 
Pueden respetar derechos adquiridos, dando colocaciones 
^^fogas; ¿ todos los empleados se les proporciona sus 

ciencias; los médicos no las tienen sino cuando no 
autoridad tiene derecho para disponer del 

'¡o, de su tranquilidad, hasta de sus bienes, sin recora- 
^ alguna. A l médico, cuando conviene, se le hace ser 

tonieta, forense, químico, etc., en nom bre de ia justicia, 
otra consideración, A l médico, en fin, se le hace 

y ^  ̂toda la vida dispuesto á sacrificarse por la humanidad, 
t ^  to paga con la miseria el día de su fin. En otros ramos 

8 Valen para to d o ; los médicos no valen n i para ser 
®>'oe de ese sinnúmero de oficinas creadas al tiempo de 

de laa plazas de Sanidad m arítim a, sin duda 
tud nación. Yo no sé la causa de nuestra inepti-

que* *̂̂ *̂ *̂  resultados; y  persuadido de lo nada bueno 
que ^ ^l8.se miéntras no haya una ley de Sanidad 
] ^®apete y  cum pla, pido, á quien pueda, remedie á 

y  miéntras algo bueno hace por nosotros el 
'■'3. ó quien quiera que sea, quedaré admirando mis ga­

lones de oro, aquellos que no há mucho sirvieron para em ­
peñar m i pobre bolsillo, no reportándome otro bien que el 
que v i en la  cabeza con tanto desórden creada. Y  á los que 
estén como yo les aconsejo, al ménos, manejen sus plumas, 
que yo por hoy no digo más.

E leüterio GtriLARTE T Perez.
Laredo. Febrero 188ü.

C O N S U L T O R IO

PEEG U N TA
127. ¿Puede un juez de instrucción ordenar que un prac­

ticante reconozca y  declare la  curación de un herido en 
unión de un médico? ¿Puede obligar á un médico t itu la r  de 
un  pueblo inmediato á que vaya con el fin  imUeado al pue­
blo donde reside el herido ? —  J .  C. P ,

RESPUESTA

127. L a  prim era pregunta está ya contestada en los núme­
ros del 30 de Diciembre ú ltim o y del 13 de Enero del corrien­
te  año, y  á ellos rem itim os al consultante.

A  la segunda contestamos afirm ativam ente con arreglo al 
art. 346 de la ley de Enjuiciam iento crim ina l, según el cual, 
«en las ausencias, enfermedades y  vacantes sustitu irá  al mé­
dico forense otro profesor que desempeñe igual cargo en la 
misma población, y  si no le hubiere, el que el juez desig­
ne, etc.>

GACETA DE LA  SALUD PUBLICA

Hlstado sa n ita r io  de M adrid.
Observaoiohes meteorológicas de la  semana. — A ltu ra  

barom étrica m áxim a, 707,47; m ín im a , 690,56; tem pera­
tu ra  m áxim a, 190,0; m ín im a, —  8o,8; vientos dominantes, 
NE., N. y  OSO.

Pocas han sido las variaciones observadas en los padeci­
m ientos reinantes durante la  ú ltim a  semana. Siguen siendo 
frecuentes las bronquitis  y  bronco-neumonías, las pleuresías 
y  las la ringo-b ronqu ítis . Las fa ring itis  y  am igdalitis catarra­
les también se han presentado con alguna m ayor frecuen­
cia, pero con tendencia benigna, disminuyendo, en cambio, 
las anginas flegmonosas y  diftéricas. E n  los padecimientos 
crónicos de pecho y  de los grandes centros circulatorios s i­
guen produciéndose agravaciones funestas. E l carácter dom i­
nante en los afectos agudos ha sido el in te rm itente palúdico.

CRONICA

S e a  e n h o ra b u e n a . —  Se la damos, y  m uy sincera, á 
nuestro querido amigo el jóven catedrático de Medicina 
D. Mariano Sancho M artin , que recientemente se ha re­
validado en esta Universidad en la Facultad de F ilosofía  y 
Le tras; agregando de este modo un nuevo titu lo  á su b r i­
llan te historia académica.

A c u e rd o  p la u s ib le .  —  E l Colegio de Farmacéuticos de 
Barcelona ha acordado conceder una plum a de plata al 
alumno de la  Facultad de Farmacia de aquella capital que 
en el presente curso académico alcance el premio ex traord i­
nario de la licenciatura.

Aplaudimos el acuerdo de la  respetable Corporación, que 
da muestra cum plida de los buenos deseos que la  animan 
para estim ular á los alumnos de Farmacia.

D e fu n c ió n . —  H a fallecido en esta corte, v íc tim a de rá ­
pida enfermedad que no fueron bastante á dom inar los so­
lícitos cuidados de distinguidos compañeros, el ilustrado 
Dr. D. Valeriano Herrera, médico que ha sido durante m u ­
chos años de la Real Casa.

Acompañamos en el sentim iento que pérdida tan grande 
le ha producido á su apredable fam ilia , y m uy en pa rticu ­
la r á sus dos hijos, compañeros también nuestros, D. Ma­
riano y  D. Juan.

:Á5l;
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144 EL SIGLO MEDICO

C u r io s a  c u r a c ió n .— E l D r, Ruelle ha observado una 
curiosa curación de pterigion. E l enfermo, que venía sién­
dolo desde 1875, tuvo  necesidad en 1880 de permanecer 
quince días en un molino de corteza de encina, rodeado de 
una atmósfera fuertem ente impregnada de fino polvo de 
casca. A l cabo de ese tiempo notó que el pterig ion había 
d ism inuido mucho de espesor, pero miéntras estuvo fuera 
del m olino permaneció estacionado. Algunas semanas des­
pués volv ió  al m olino, y  á los veinte días estaba com pleta­
m ente curado, sin que haya vuelto luégo á recaer.

E l  c e lo s c o p io .—  E l Sr. Belin ha construido una lámpara 
eléctrica destinada á alum brar las diversas cavidades del 
cuerpo. La  construcción de este aparato está basada en la 
propiedad que tiene un ta llo  de crista l de trasportar á su 
extremo los rayos luminosos sin irradiación de calórico E l 
celoscop io  alum bra perfectamente, sin calentarlas, las cavida­
des bucales y  nasales, el in te rio r de la vejiga en la operación 
de la talla, la  cavidad del peritoneo en la  laparotomía, etc.

E l aparato consiste en una lam parita  eléctrica oculta en 
una pera de cautchuc y con tallos de cristal de diferentes 
dimensiones, apropiadas á las cavidades que se quiere a lum ­
brar. E l operador sostiene con la  mano la  pera de cautchuc 
en comunicación con una pila , y  regula la luz por medio de 
un  conmutador.

C o n s u m o  de ta b a c o  e n  E u ro p a . —  Según la  estadísti­
ca que del consumo de tabaco en Europa acaba de hacerse, 
resulta  que es algo más de un k ilo  por cada habitante. E l 
país que consume más tabaco es Holanda (3 i  k ilos por ca­
beza), siguiéndole A ustria . D inamarca, Suecia, Espafia 
( j España tan á la  co la I... parece m entira), Ing laterra, I ta ­
lia  y  Rusia. Los Estados Unidos figuran al lado de Holanda, 
pues a llí se consume más de 2 kilos de tabaco por habitan­
te. Los países que sacan más provecho de la  venta del ta ­
baco son Francia, Inglaterra, Austria , España é Ita lia .

L a  tu b e r c u ló s is  e n  lo s  m a ta d e ro s  de  A le m a n ia .—
Como una prueba del interés con que en Alem ania se hace 
el exámen de las reses ántes de sacrificarlas para el consu­
mo público, insertamos el siguiente cuadro, que tomamos 
de una revista extranjera:

Beneflcialos Tuberculosos

Stuttgart.. . Ganado vacuno mayor. 15.822 129
—  Terneros......................... 40.679 24
—  Cerdos............................  31.827 4

U lm .............Ganado vacuno mayor. 4.826 249
H e llb ro lra .. Ganado vacuno mayor. 20.060 80
B ru n s v ic h . Ganado vacuno mayor. 20.229 186

—  Terneros......................... 24.543 4
—  Cerdos............................  92.656 48
—  Ganado lanar y  cabrío. 24.645 5

Chemuilz. . Ganado vacuno mayor. 8.252 422
—  Terneros......................... 23.557 2
—  Cerdos,.............................  28.178 79
•—  Ganado lanar................  10 776 2

Nureraberg. Ganado vacuno mayor. 14 870 107
—  Terneros......................... 30.477 1

Carlssube. . Ganado vacuno mayor. 10 037 23
—  Terneros.........................  16.986 2
—  Cerdos............................. 22.427 7

Heidelberg. Ganado vacuno mayor. 4.301 100
—  Terneros.........................  7.177 0
—  Cerdos............................. 8.448 2

M u e rm o  en  e l h o m b re . —  Recortamos de la Ci-ónica
M é d ic o  - Q u ir ú r g ic a  de la Habana el siguiente sue lto ;

«En estos días ha  habido en esta capital uno ó dos casos 
de muermo, en personas que lo han adquirido en la ciudad, 
donde no es esta la  prim era vez que caballos muermosos 
tira n  de los coches de alquiler. En los paí.ses civilizados esta 
enfermedad es desconocida en el hom bre; aquí, por el con­
tra rio , es tan frecuente, que no hace mucho tiempo se fo r­
mó un extenso expediente, en el que hay un luminoso in ­
form e de la Real Academia de Ciencias en el que se pedía 
la  creación de un inspector de establos; el Gobierno general 
y  el c iv il exigieron al M unicip io la creación de estas plazas, 
y  éste encomendó dicho encargo al inspector de Rastro, el 
que no puede desempeñar arabos deberes sin perjuicio de la 
salud pública, como lo prueba el hecho de haber aún a lgu­
nos casos de muermo á pesar de esa vigilancia. Insistimos 
en que se tomen enérgicas medidas para evita r la presenta­
ción de nuevos casos de una enfermedad que dice mal de la 
cu ltura del país y  dcl Gobierno que descuida sus deberes. >

A m a s a m ie n to  y  a m a s a d o r.— Metzger, el famoso ani- 
eador holandés, no se molesta en i r  á la casa de nadie. l i  
emperatriz de A ustria , los príncipes y las princesas que hu 
recurrido á su tratam iento han tenido que i r  á su casa, E 
Papa es la única persona que ba exceptuado Metzger y pof 
quien ha ido á Roma. Su ta rifa  es uniform e para toda 
grandes y  chicos. Este especialista era carnicero; sus obê ' 
vaciones en los animales, especialmente sobre sus múscs' 
los, le proporcionaron algunos conocimientos, de los quehi 
sacado buen partido ; luégo estudió Medicina y  se hizo doc­
to r especialista.

M o n u m e n to  á L o s c o s . —  Por in ic ia tiva de la Sociedid 
Económica de Amigos del País de Zaragoza trátase de erigii 
un monumento al insigne botánico aragonés D. Franciw 
Loscos. Aplaudim os tan patrió tica  idea y ponemos encono 
cim iento de los comprofesores que deseen enviar fondM 
para ta l objeto, que deben rem itirlos á D. Angel Bazan, a- 
lie  de la Independencia, Zaragoza.

E l  o x a la to  de  c e r io  c o n t r a ía  to s . —  E lD r .  Cheeo 
mann recomienda el oxalato de cerio para com batir la 
de los tísicos, y más especialmente la  tos irr ita n te  del pii- 
raer período de esta enfermedad y  también la  de la bronqd- 
tis  crónica, asma, coquelucht y sarampión. Debe principiU' 
se por dosis de 0,30 gramos por la  mañana ó por la nocbe,* 
dos veces al día. Si no hay aliv io se pueden aumentar hasU 
0,50 gramos ó más. La  manera m ejor de tom ar el oxaUtt 
es en polvo.

P e r fe c t ib i l id a d  d e l s e n t id o  de lo s  c o lo re s .— E
Dr. DeneíFe da detalles curiosos sobre el sentido de loa» 
lores en el hombre.

L a  educación del sentido auditivo es antigua, niiénti» 
que la del sentido cromático está aún por hacer. Sólo de«lf 
hace una centena de años se sabe que ciertas personas » 
perciben los colores norm alm ente En el hom bre sodio* 
comunes las imperfecciones del sentido cromático. La pi"- 
porción de daltonianos, que en el hombrees de 2,28 por lA 
en la m ujer es sólo de 0,079.

¿De qué depende esta impotencia óptica? De la ausend* 
de los elementos perceptores del color, ó al ménoa de I* 
elementos perceptores de uno de los tres colores fundam^ 
tales. En este caso el m al no tiene remedio. Otro motifl 
puede consistir en una excitabilidad dism inuida de es'* 
elementos, y  la  educación podrá perfeccionar el sentido 
mático.

E n  general, el número de daltonianos es menor en el mW' 
to que en el niño, en las clases altas que en las pobres.

C o n g re s o  de J u r is p ru d e n c ia  m é d ic a . —  La Socie^ 
de Medicina legal de Nueva Y o rk  está organizando paras*'* 
año un Congreso internacional de Jurisprudencia uiédit* 
cuya duración será de cuatro días.

A  lo s  p ra c t ic a n te s  y  m a tr o n a s .— Los alumnos 
estas carreras que tengan aprobado uno ó más semestres 
form e al reglamento de 21 de Noviembre de 1861, 
solicitar m atrícula en el Negociado respectivo de la Secre*' 
r ía  general de esta Universidad, de diez á doce de la msfl» 
na, todos los días lectivos, desde el 16 al 31 del actual,?^ 
continuar el estudio de dichas carreras durante el 
comprendido desde l . °  de A b ril á 30 de Setiembre delp''’ 
sente año.

Los que sean inscritos en dichas enseñanzas tienen
gacíon de asistir puntualm ente á las clases. Los 
pasarán lista diariamente, y  cometidas por los alumn^  ̂
faltas voluntarias ó 40 involuntarias, serán borrados d®
lis ta  y habrán perdido el semestre que cursen. ^

Los expresados alumnos que se encuentren en el cas® 
terior, podrán acudir con instancia al lim o . Sr. Bectofi 
térm ino de ocho días, exponiendo y  justificando lacausftQ 
haya ocasionado las faltas de asistencia, y  solicitando 
pensa de la tercera parte de ellas, que dicho lim o . Sr. 
conceder en todo ó en parte, cuando lo estime oportuno- 
tas instancias se cursarán por conducto del respectivo P 
fesor, que las elevará informadas.

A c id o  f l u o r h íd r ic o .  —  Nuevo tratannento de 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos o 
en la  farmacia del D r. Madariaga, Plaza de la  Indepo* 
cia, núm. 10.

MADRID: 1 8 8 8 . - ENRIQUE TEODORO, IM PR ES^Í 
A m paro, 10l¿, y  Ronda de V alencia. 8.
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E N F E R M E D A D E S  
DEL E S T Ó M A G O

^ PASTILLAS B O U T Y
0,11 c- Ptl'S üA m . 0,005 0. Cl. COCilüA por Postilli.

Namerüsi's enrayas lian proba,lo tjue merced á 
la reunión de la P e p s i n a  y do U  C o c a í n a ,  
e$la> paslilLis son un precioso usppcifico para 
Mmbatir U a s t v i t i s . * r a H t r u ¡ y i n s ,  
liia p e ita it iH , y ó m i t o a i t \  e t n b t i f i v t o ,  
M a re o  y toda afección del aparato dig;estiro. 
lOIli dt íüPLSQ: 3 Pastillas despuea de cada comida.

Precio en Paria ; 3  Caja. 
P A R IS , B O U T Y ,  119. Rnc d’AbiMikir.

pepsina- cocaína
M adrid: M. G a rc ía , C a p e llan e e , 1.
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(Yórmaladel Codez Francés, n* (03)
ALOES Y GUTA6AN1BA

El maa cómodo de loa
Í r » T J R G F A IV T E :S

Muy imitados y  falaiñcadot 
l#Esterótnlo,iim)resoen4 Coisru 

‘ /fenCAJASAZDLES.oslaMurcad: 
losVerdaderos.PARIS,Farmacia 
LERQT, y  en  la s  prinoU 

* • • •  pales F su m "  de España,

^ ainP

^áocteur

•̂ '¡“ inistnclon; PARIS, 8,b*Montmirtre 
Afflccionea lin fá-

' ‘« 'ra la** .5 í* * f  ® Y obalrnecionea
B & J ^ l c u l o i  biliarioa,eCc.
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PEPIONATO 
DE HIERRO

E l i x i r  

^ a m p t o n ^

I  «DAIUS: de Oro, HAVRE 1887 ; it Plata, BARCELONA 1888 ¡ Diploma de Honor, TOULOUSE1887 
I De un gusto  ex q u is ito , slu  e l m cu o r sabur de  liie rru ; e s  el m as asúm lab le  ile lüd.'^
I los fe rrug inosos; e l que p  od u ce  re su ltad o s m as p rou los y  m as co n stau te s.
I DlisiS ; Una cu'.harada al oríi c om de o ala una de las dos princ'paha comidas.
^O R M ayor, P A R I S ,M .  BAYARO, H . Rué de SeTigné ¡ :w a I>R IX >,M .g a r c í a . C apellanes,!^

En Sladrid- Garcerá y  Cantillo, Príncijifi, di.

D i G I T A L I N A  d e  H O M O L L E y  Q .U E V E N N E
Aprobada por la Aoad.de Medioi nade París. — Empleada desdehaceSOaflos en los Hospitalesde Paria 

Medalla da Oro de la Sooledad de Farmacia de París.
Premio da 1400 Fr. de la Academia de Medicina de Paria en 1872, etc.

La DIQITM.INA d e  HOMOLLE y QUEVENNE,  p rincip io  activo pu ro  de la Digital, 
se em pica com o é s ta  en  las E n f e r m e d a d e s  del C o r a z ó n ,  las P a lp i ta c io n e s ,  las 
fridropesías,elc.;yofrece£O brelaplantaiasventajasslguientes;l*lnalterabiU dadt 
2* Acolon  m ás sega ra ; 3* AXayor to le ran c ia ; 4° D osificación  m as c ie rta ; 
5* Adm in istración  m ás fá c il. — Se emplea en Grdnulos y  en Solución.

D6bU por dia : Cronitlos (1 4 3). — Solución para uso Interno (10 4 30 gotas).
La Verdadera o i o i t a l i n a  de  h o m o l l e  y  q u e v e n n e  l lé v a la  Arma d e  su s  

Inven to res y  el Sello de  l a “  U n io n  c íes  W a h i ' i c a n t s ’\ ~  Desconfíese de las Imitaciones.

Depóelto 0 ‘ ;rarm «‘»COLLAS,8, R uePauphine, P A M 5 |—y^en^<0Ygstos^6i|enas£^r»MtgL^un^^

Cápsulas He Sulialo de Quinina
de PELLETIEB, 6 de lüs Tres Marcas

Estas cápsulas, del grosor de un guisante, fabricadas por los 
Sres Armet d e  L isl e  y C‘», sucesores de Pelletier, contienen 
diez centigramos de Sulfato de quinina, garantizado por la
inscripción del nombre de P E L L E T IE R ................................ ÍKiiníM
Se entreabren en pocos minutos en el agua fría, no se endu-V, V  
recen como las píldoras y se tragan más fácilmente que las obleas 
medicamentosas.

Se expenden en frascos de iO, 20, 100, 200, 500 y 1000 cápsulas.
Naes'iia Casa prepara en idénticas condiciones las Cápsulas de: 

BISULFATO DE QUININA -  BROMIDRATO DE QUININA 
VALERIANATO DE QUININA -  CLORIDRATO DE QUININA

Depósito en PARIS : 8 , Rué Viyíenne, y en  las p b in c ip . farmAc ia s .

JARABE DE RABANO lODADO
PREPARADO E N  FRIO

POR G R IM A U L T , FARMACÉUTICO D E l »  CLASE DE LA ESCUELA DE PARIS

Es una combinación intima del iodo con el jugo de las plantas anties­
corbúticas sigu ien tes: B e rro , R á b an o , C o d e a r ía  y T ré b o l, sin 
reacción ninguna con el almidón. Lo inofensivo de este jarabe en el 
estómago y los intestinos lo hacen preferible á todos los que tienen 
por base ioduros metálicos, dándole un gran valor en la medicación 
de los niños, en el l in fa tism o , la t is is ,  los in fa r to s  d e  la s  g lá n ­
d u la s  d e l cu e llo , las e ru p c io n e s  d e  la  p ie l y el u s a g re  ó 
c o s t r a s  d e  l a  lech e .

El J a r a b e  d e  R á b an o  io d ad o  que se emplea mucho en París 
como sustituto del aceite de hídago de bacalao no produce nunca el 
más leve accidente de intolerancia.

Cada cucharada contiene 5 centigramos de iodo; la  dósís es de una 
cucharada por mañana y tarde para los niños, y de 2 á  4 cucha­
radas para los adultos.

Depósito, 8, Rué Vivienne, París, y en las principales Farmácias.

V e n t a j a s  d e i  F o s f a t o  d e  H i e r r o  S o l u b l e
DE X ^ E m . A . S t  F a r m a c é u t ic o ,  D o c t o r  e n  C ie n c ia s

S o lu c ió n . Contiene ̂ c e n tig r. de pírofosfato de hierro y sosa por cucharada.
2‘> P re p a ra c ió n  in c o lo ra , sin gusto ni sabor de hierro, sin acción sobre In 

dentadura y por consiguiente aceptada por todos los enfermos sin distinción.
S'* N a d a  de e s tre ñ im ie n to , merced á la presencia de una corta cantidad 

de sulfato de sosa que se produce en la preparación de esta sal, sin in flu ir la 
menor cosa, en el sabor del medicamento.

4o R e u n ió n  de lo s  p r in c ip a le s  e le m e n to s  de  lo s  hue sos  y  de la  
sa n g re , hierro y ácido fosfórico, circunstancia que es de una gran influencia 
sobre la acción digestiva y respiratoria.

5o N a d a  de p re c ip ita d o  a n te  e l ju g o  g á s tr ic o , por consiguiente, sal 
digerida y asimilada inmediatamente: siempre bien soportada por los estómagos 
mas delicados,que no pueden tolerar las preparaciones ferruginosas más estimadas. 

In d ic a c io n e s  : Clorósis-Anemia, Afecciones derivadas de ella.
DÓSI8 : 2 á 4 cucharadas al dia, media hora ántes de las comidas.
Depósito en París, 8, Rne Vivienne, y en las principales Farmácias.Ayuntamiento de Madrid



LA MARGARITA
EN LOEGHES 

antíbiliosa. antiherpotica. anliescrofulo- 
sa. antisífiiítica y  reconstituyente.

la PERLA DE SAN CARLOS, doc­
to r D. Rafael Martínez Modna, con esta 
agua se tieneLA SALUD Á DOMICILIO

En el ü llim o  año se han vendido

M á s  de DOS MILLONES
DE PURGAS

La c lin ira  es la gran piedra de'loque 
en las aguas minerales, y esta cuenta
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, (>aia las enferiiieda- 
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y se veiHie también en todas las 
farmacias y droguerías.

ÍTÍ
Para las inhalaciones de oxígeno, de 

ázoe, ácido fluorh ídrico, etc., etc.
Instrucciones impresas gratis, calle de 

Atocha, 125.

DOCTOR GOÑl
Especialista en las vías urinarias 

y  m atriz. —  Montera, 41, y Alcalá, 

81, para los pobres.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BO RO -CITRATO  D E  L IT IN A

DE BAMON A. COIFEL

Contra la  gota, cálculos úricos del r i ­
ñon y  vejiga y  catarro de ésta.

Frasco, 5 pts.
Barqu illo , 1, farmacia, M adrid.ce u e
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LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A T E S , 2, V A L L A D O L ID )

M e d a lla  de  o ro  en la  E x p o s ic ió n  de  B a rc e lo n a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armad^i, á las Facultades de 

Medicina y á  los hospitales civiles, y  cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad M ilitar, de las clínicas oficiales de Valla- 
dolid.del Hospital M ilita r, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo , boratado, fenicado, sa ic ílico , iodofórmico; a'mohadiilas 
de celnlosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boralada, ya­
tes purificado, salicilico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, caUul 
al acido crómico, caulchuc en lamina, compresas de algodón higroscópico 
y auti>éptico, crin  preparada para sutui as y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por lüOl), gasas c lo ru ro -m ercú rica , feiiicada, iodüformica, liuioli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 e largo y en l ollos de 10 
centímetros de ancho por b melro.s de largo; el mackinlosch, la seda p o- 
leclora,' la fetiicada para ligaduras, tubos de desiigüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
lodos estos producios, pida el catálogo que se remite gratis.

ñ

i^d=T=L=j=L=T^d^r^li^^

ÍOÍCI
e l e  V I V A S  F E R E Z

Aprobados por la  Real Academia de Medicina de Granada.

PREPARADOS EN LAS MEJORES CONDICIONES
SE GARANTIZA SU INALTERABILIDAD 

D e  in m e d ia to s  re s u lta d o s  e n  to d a  c la s e  de in d is p o s ic io n e s
d e l tu b o  d ig ;e s tiv o .

Cura, como ninguna otra medicación empleada hasta el día, toda clase 
de VÓMITOS y  DIARREAS (de los tísicos, de los niños y  de los viejos), 
Cólera, Tifus, Catarros y  Ulceras del estómago. Vómitos de las embarazadas.

Se vende sólo en cajas á 3 ,5 0  p e s e ta s , y  media caja 2  pesetas- 
D e p ó s ito  p r in c ip a l  e n  A lm e r ía :  Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don­

de se hacen remesas por el correo á los puntos donde no haya depósito- 
V e n ta  a l p o r  m a y o r :  E n  M adrid, M elchor García, Capellanes. L 

duplicado. —  En Barcelona, S o c ie d a d  F a r m a c é u t ic a  y  Sres. H ijos  de Jo­
sé V ida l y Ribas.

A l por menor, en las principales farmacias de España y  Ultramar. 
Exíjase como garantía la  firm a y  rúbrica del autor en la fa ja que cierra 

las cajas, y  la  marca de fábrica depositada en las etiquetas.

OLiU
La aceptación y frecuente demanda de nuestros chocolates purgaoicsll 

vermífugos para los niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en grande. r**l 
sullando al por mayor á unos 5 céntimos la pastilla. Caja de SOO gramos co'j 
60 pastillas de 10 gramos una, 15 reales.

Farmacia y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Barcelona.

GRAN E;>TABL£CIM1ENT0 H ID R O -M IN E R A L  DE BETELII , ,
Estaciones de fe rrocarril de Tolosa en la linea de! Norte y de Ii'urzun eol'l

de l ’amplona. —  Dos mananiiffles de aguas minerales de clases aiferentes- 
1.“  M a n a n tia l s u l fu r a d o - s á d ic o ,  te r m a l, m u ij 7iitroQenado. El único

paña que por su moderada su-furacion, copiosa m -iteiia orgánica,
ile ázoe ó nitrógeno, posee acción eficaz 
ligro de excitaciones exageradas, ya directas ó I

lermalidad (24°) y abundante
aparato respiratorio, sin peligro ue excitaciones exageradas, y a ____
origen reflejo. Contiene 25,33 centimelros cúbicos de nitrógeno por litro, 
porción notable, teniendo en cuent que las demás aguas de su cla.se, coiHOl̂ ' 
de Bouzas, Zuazo, etc., además de ser Trias, no exceden de 12 centimelros 
eos. Esta Mgua goza de antiquísim o y universal crédito como la más eficaz 
el tratam iento de los corizas, faring itis, la ring itis , bronquitis, broncoccta-'i*^ 
y neumonías crónicas, enfisemas y procesos [lulmonares caseosos y tuber®'  ̂  ̂
sos infebriles y  de carácter tórpido, lo mismo que para el de los catarros y P 
decimientos de todas las mucosas en general, comprendiendo la de la dial'''.

2.“  M a n a n tia l  c lo r u r a d o -s ó d ic o -b ic a r b o n a ta d o  te rm a l  (24°:. IndicatloC*' 
iralatniento de las enfermedades del aparato digestivo y vias urinal’ as- .

El Eslablt cim ienlo de Belelu. dolado de perfecia é in in i'jo rab ie  iiislíd''''''’. ] 
se abre al publico 15 de Junio.— Precios económicos. Para noticias y 'J® 
lies d irig irse  al gerente de 'a 'Sociedad balnearia en Beielu
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ANTI-ASMÁTICO PODEROSO 
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H OP R E P A R A D O  E N  F R ÍO  É  IN A L T E R A B L E
Ultimo remedio de la Medicioa moderna para com batir el a sm a , la dispneo y los c a ta r r o s  c ró m e o s , ensayado 

y recomendado como tal |)or ce/í6n¿ocies m é d ic a s  y  por los principales periódicos profesionales de Madrid, E l  
G enio M é d ic o , E l  S ig lo  M é d ic o , la R e v is ta  de  M e d ic in a , E l  J u ra d o  M é d ic o , el D ia r io  M é d ic o -  
F a rm a c é u tic o , etc., etc.

PRIÍCIO: Cinco pesetas frasco. D epósito  c e n tr a l:  Farmacia de Medina, Serrano, 36, M a d rid ; y al por menor 
en las principales Farmacias de España y América.

NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Medina de Quebracho eu el prim ero dado á conocer en España y  recomen­
dado por la P ren sa  p r o fe s io n a l;  exíjase la firma y rúbrica de M e d in a  en las etiquetas de la caja y frasco, como 
garantía para los señores módicos y enfermos, y para evitar falsiñcaciones.

ARMACIA DE GARCERA, PRINCIPE, 13, lA D R lD
Premiado en la Exposición Farmacéutica

A ce ite  b a ca la o  e m u ls io n a d o  c o n  h ip o fo s f ito s  de 
cal y  sosa.— La mejor forma de lomar el aceite, de agra­
dable sabor y mucho más reconstituyente y aniiescrofu- 
loso que el aceite puro.— Frasco al por menor, 2 ,5 0  pías.

V in o  de p e p to n a .— Tónico n u liil iv o  de uso constan­
te en las debilidades, anemia, dispepsia y gastralgia, su­
mamente agradable é inalterable.— Frasco al por menor, 
’  pesetas.

H ie rro  d ia liz a d o . —  Forma sumamente grata de to- 
j mar el hierro sin que produzca astricción n i constipación 

de estómago. —  Frasco al por menor, 2 ,5 0  pesetas.
Fosfa to  de h ie r r o  s o lu b le  ( Fórmula de L e ra s ). —  

fcsla fórmula reúne, cual ninguna otra de hierro, ser com­
pletamente soluble, clara corno el agua, sin olor ni sabor, 

produce constipaciones é irritac iones de estómago ni 
astricciones, y es la más asim ilable á la sangre; de aquí 
que se obtengan y comprueben ventajosísimos resultados 
®u las clorosis y anemias, que unas veces por la edad, 
otras por debilidades generales, fa ligan y  molestan á los 
enfermos; en la<amenorre s, debilidades producidas por 
continuas hemorragias, fiebres tifoideas, el F o s fa to  de 
“ 'e rro  s o lu b le  es la preparación que reúne más venta- 
jas.— Precio al por menor, 2  pesetas.

^0  más p a d e c im ie n to s  de e s tó m a g o .— Curación comple- 
0 y radical de las gastralgias, dispepsias, acedías, vómi- 
®«etc., etc., con los P o lv o s  e u p é p t ic o s  d e l D r .  M a r-  
nez M o lin a .— Como prueba de la bondad de este pre- 

W iiio , en las muchas cajas vendidas, no sabemos de un 
lo caso que no se haya encontrado desde el momento 
tomarlos un aliv io  casi instantáneo. —  Precio al por 

■"^oor. 4  pesetas.

Caía-ros, toses y  a sm a . —  J a ra b e  y  p a s t i l la s  b a ls á -  
te éxito constante de estas pre¡)araciones duran-
, t'bo años la.s hacen preferibles a cualquiera otra como 
2 Oral calmante y expectorante.—  Precio al por menor,

E n o la tu r o  a c ó n ito , c a n c h a la g u a  y d ig í t a l .  —  El
que más dism inuye la sangre, cura la plétora, anginas, 
fiebres eruptivas y  evita las congestiones.— Frasco al por 
menor, 2 ,5 0  pesetas.

J a ra b e  de  la c to fo s fa tó  de  c a l .— Los útiles resulta­
dos obtenidos en Terapéutica, principalm ente en los n i­
ños, que necesitan de tónicos reconstituyentes lo más so­
lubles posible, le recomienc^an con ventaja al jarabe de 
rábano ú otras de las preparaciones tónicas reconstitu­
yentes. —  Precio al por menor, 3  pesetas franco.

J a ra b e  io d u ro  fe r r o s o  D u p a s q u ie r .—  Está dan­
do grandes resultados en las afecciones linfáticas, escro­
fulosas, herpéticas, y  cualquier otra enfermedad que re­
conozca por causa una debilidad ó vicio de ta sangre.—  
Precio al por meuor, 3  pesetas.

L ic o r  y  c á p s u la s  de  b re a .— Conocidos de la mayor 
parte del público los resultados obtenidos con las prepa­
raciones de brea en las alecciones bronquiales, toses, ca­
tarros laríngeos y de la vejiga, irritaciones de la gargan­
ta, bronquios, y en general en todos aquellos casos en 
que deben usarse los balsámicos; su despacho es con ti­
nuo, encontrándose siempre recientes.— Frasco al por 
menor, 2  pesetas.

D o b le  m a g n e s ia  e fe rv e s c e n te ,  in c a lc á re a  y  an- 
t ib i l io s a . — Su uso es m uy general en las gastralgias, 
acedías y cualquier padecimiento del estómago; pero so­
bre todos estos casos, la aplicación m ayor que hoy día se 
da á la M a g n e s ia  e fe rv e s c e n te  es como laxante re ­
frescante. para lo cual basta poner una cucharada gran­
de en medio vaso de agua, agitarlo y lom arle precisamen­
te  en la efervescencia.

Como refresco puede usarse las veces que se quiera al 
dia poniendo unacucharadita de ias de tomar café en medio 
vaso de agua; e$ muchísimo mejor que las gaseosas d t  l i­
món, agraz, grosella ó c id ra .— Frasco ai por menor, 2 ,5 0
pesetas.

de todas las a guas minerales y específicos conocidos, siempre recientes y legítimos, así nacionales como 
‘“ ijeros.— ¿a Co>-o se en ca rg a  de  la  r e m is ió n  á  p r o tñ n r ia s  p o r  correo  ó fe r r o c a r r i l ,  l ib re  de  envase.

■̂ Nt id if t é r io oDe l  m é d i c o  e g s
r  y seguro para curar
:esii|j,d H todas sus formas, sin ne- 

cauterizaciones. 
Helor malar el germen pro-
jraoas 1 s falsas m em -
lUrnoi'ü *^9'®pdolas desprendibles con 
"S; rg|,. í''”  ''* h ii'iliiia il á las pocas ho- 
'” '*cion y resolver la infla-
lis ® á 10  p e s e ta s  caja en

frij_ ‘ " ' ‘^'farm acias. Depó'ilns: Ma- 
pOjé ti7i Capellanes, 1; Sevilla
I ^'■'qUcz, Borcrgniocria, St.

LAS DOS VACUNAS
Véndese este opúsculo— que tan favorable ju ic io  ha merecido á toda la pren­

s a —  al precio de 50 céntimos de peseta á los suscritores y  de 60 céntimos á 
los que no lo sean.

Los [ledidos á esta Adm inistración. Quedan escasos ejemplares.

TRATAMIENTO 
RACIONAL

DS
/a A nem ia , la T isis ,

D isp ep sia , e l D ia b e tes , 
la  Caquejía por la

PARIS, RUE HAÜTEVILLE, 57,
E speciüc^r. Polvo dé Carne

E N  POLVO
p a ra  la  confección d a  
g ro g s  a lim en tic io s  con  
R on, K irsch ,C ognao .e to .

E N TABLETA
Parla preparación de Potagesreconstir 

'tayentes exquisitos de gusto y  aroma.
R ousseau y  T ableta  Rousseau

’ cj
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